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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes. 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a laAdministración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pttetn* 

Anuncios procedentes de la Ex .elentisima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,0*• 

a—-o—o>—o-—o • o. a—o—o—o«—-o>—o>—o> •o^-o.. o. 

Número suelto: 5 O céntimos 
A particulares: © O céntimo* 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por la presente se anula y deja 

sin efecto la requisitoria publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 14 
de octubre y en el BOLETÍN OFICIAL 
de <3 del mismo mes, ambos de 1930, 
l lamando al procesado Juan Velasco 
García para cumplir la pena que le 
fué impuesta en causa por robo y 
atentado, núm. 723 de 192<H en vir
tud de haber sido indultado de la 
totalidad de dicha pena por el De
creto del Gobierno provisional de la 
República de 14 de abr i l último. 

Madr id , 26 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez A lonso .— 
V is to bueno: E l Juez de instrucción 
Migue] Torres. 

(B.-646) 

C O L M E N A R V I E J O 
Aveluz Gómez o Gómez Ave luz 

(María), de veintiocho años, si bien 
representa de treinta a treinta y cin
co, natural de Cangas de Tineo, la 
que estuvo como ama de cría en 
Santa Engracia, 100, en casa de los 
señores de Escalera, y que, al pare
cer, vivió últimamente en Madr id , 
cal le de la Palma, 5, donde vivió dos 
días en casa de Concepción García, 
y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de recibirle declaración en suma
rio número 69-911, por abandono de 
un menor por la misma. 

Colmenar Viejo, 26 de mayo de 
1931.—El Secretario, Lu i s B. Sán
chez. 

(Núm. 1.459) (B.—649) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capi ta l , en los autos de procedi
miento sumario que sigue el Banco 
de Cataluña, como subrogado en los 
derechos de D . Julio Orenzanz, 
contra D . Miguel Melchor Díaz Gó
mez, para hacer efectivo uu crédito 
de veinte mi l pesetas, se saca por 
primera vez, a la venta, en pública 
subasta, en el precio de treinta mi l 
pesetas, la siguiente 

F i ti c a: 
Una casa en construcción en esta 

Capital , y su calle del Pacífi
co, número diecinueve, que 
constará de siete plantas, 
ático, y cinco patios, cuyos 
linderos y descripción cons
tan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día trece de jul io próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose 
constar. 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, los licitadores, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y que da 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madr id , doce de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V / B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.-1.133) 

C E N T R O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital , Secretaría 
del que refrenda, en autos de se
cuestro promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Lorenzo Sanz Gonzalo, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará, por 
primera vez, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintidós de ju
lio próximo, a las once y por el tipo 
de doscientas sesenta mi l pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo, 
base del procedimiento, la siguiente 

Finca 
Una casa, sita en esta Capital, paseo 

de las Delicias, tercer cuar
tel hipotecario, distrito mu
nicipal de la Inclusa, con 
fachada principal a dicho 
paseo, por donde está mar
cada actualmente con el 
número ochenta y dos, que 
consta de nueve plantas o 
pisos, afectando el solar so
bre el cual se ha construido 
la figura de un polígono 
irregular, que comprende 
una superficie de trescien
tos doce metros setenta y 
tres decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
veintisiete pies noventa y 
siete décimos de pie cua
drado. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Que la consignación del precio del 
remate habrá de verificarse a los 
ocho días siguientes al de su apro
bación . 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que autoriza, donde podrán exami
narlos los licitadores, debiendo con
formarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , doce de junio de mil nove
cientos treinta y uño. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

Y.° B . " 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A—1.131) 

Juzgados municipales 

• U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez municipal del distrito de la 

Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia de D . Bienvenido 
Moreno, apoderado de D . León R i -
viere, contra D . .Antonio Vélez, so
bre pago de cantidad, en ejecu
ción de sentencia, se anuncia la ven
ta, en pública subasta, por pr imera 
vez, de los bienes embargados a l 
demandado, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día primero de jul io próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 
Pr imera 

Que los bienes embargados con
sisten en: 

Una pianola marca Aeol ian, en 
buen estado, valorada en mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

esta subasta es el de todo valor de 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes por 
lo menos, de dicho tipo'de tasación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta. 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposi
tados en poder de D . Sabino Juárez 
Alonso, calle Sagasta, veintiséis. 

Dado en Madr id , a nueve de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
1. Doval 

V . " B.° 
E l Juez municipal, 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.- -1.130) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 
A l día siguiente hábil, después de 

transcurridos veinte días desde que 
el presente anuncio sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, se celebra
rá en esta Casa Consistorial , a las 
once de su mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
Notario, la primera subasta para e l 
aprovechamiento de los productos 



resinosos, maderas y leñas de la 
Sección segunda, del monte P inar y 
agregados de los propios de Guada
rrama, número 39 de los del catálo
go de util idad pública de la pro
v inc ia . 

E l número de pinos que han de 
resinarse por el decenio que com
prende los años forestales de 1930-
31 hasta 1939-40, es e l de 47.140 los 
dos primeros años; en los tres res
tantes del primer quinquenio,90.140, 
y en el segundo quinquenio, 96.947, 
todos ellos a vida, a partir de pr i 
mero de marzo de 1931 hasta pri
mero de octubre de 1940, bajo el 
tipo 544.557,60 pesetas, por los diez 
años, a razón de 50 céntimos de pe
seta por pino anual, con sujeción 
a los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en esta Secreta
ría, los días hábiles, de nueve a doce 
de la mañana. 

Para tornar parte en la subasta es 
r e q u i s i t o indispensable constituir 
previamente el depósito provisional 
del 5 por 100 del imparte del tipo de 
subasta, y la lianza definitiva consis
tirá en el 10 por 100 del importe de 
la tasación, según el tipo de la adju
dicación, pudiendo constituirse, tan
to este depósito como el anterior, 
en dinero efectivo o en valores pú
blicos, al tipo medio de la última co
tización oficial, conocida en el día 
que se constituya, en la Delegacióu 
de Hacienda de la provincia. 

S >n de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios, honorarios de 
Notario, subasta, escritura y todos 
los demás que se expresan en los 
pliegos de condiciones facultativas 
y ec mómicas que rigen para dicha 
subasta. 

Los pliegos de proposición se pre
sentarán ajustados al modelo que al 
final se inserta, en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase octava, 
todos los días hábiles anteriores a l 
déla celebración de la subasta, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de las nueve a las trece horas, en.las 
que estará de manifiesto el pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas, acompañándose a la proposi
ción o pliego la respectiva cédula 
personal y carta de pago del depó
sito. 

Guadarrama, 12 de junio de 1931. 
E l Alcalde, Diego Sánchez.—Rubri-
cado.—Hay un sello en tinta que 
dice: «Alcaldía constitucional de 
Guadarrama». 

Modelo de proposición 
Don vecino de según cédu

la personal de la clase tarifa 
número enterado del anuncio pu
blicado en y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
.adjudicación, en pública subasta, de 
los productos resinosos y ejecución 
de su aprovechamiento y mejoras 
del monte Pinar y agregados de los j 
propios de Guadarrama, sito en el 
término municipal del mismo pue- j 
blo, se compromete a la adquisición I 
del e x p r e s a d o aprovechamiento, 
b ijo las condiciones que constan en 
los pliegos, por la cantidad de ... pe
setas (en letra). 

(Fecha v firma del proponente) 
(E . -312 ) 

M O S T O L E S 
E l día veintiuno de julio actual a 

1 is doce de la mañana se celebrará 
en esta Casa Consistorial la subasta 
de pastos de rastrojera de E l Soto 
de esta Valla, bajo el tipo de 250 pe-
s -tas, para su aprovechamiento con 
200 capezas de ganado de cerda o la
nar, y condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Móstoles, 1 de junio de 1931.—El 
Alcalde, (Firmado). 

(Núm.—1.534) ( E . — 315) 

A L C O R C O N 
E l día 18 de junio próximo a las 

doce de la mañana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la subas
ta de los pastos de rastrojera de la 
Dehesa Prado de Santo Domingo de 
estos propios, para su disfrute por 
200 cabezas lanares o vacuno, desde 
el día 15 de junio hasta el 30 de sep
tiembre en que termina el presente 
año forestal, bajo el tipo de 200 pe
setas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría. L o que se anuncia 
al público llamando licitadores. 

Alcorcón, a 9 de junio de 1931.— 
E l Alcalde, Mariano Lejárraga. 

(Núm.—1.551) (E.* 314) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l día 30 de junio a las doce ho

ras, tendrá lugar en la Casa Ayunta
miento de esta V i l l a , bajo la presi
dencia del señor Alcalde o de quien 
legalmente le sustituya, la subasta 
de pastos de rastrojera de la Dehesa 
Boyal de estos propios, para su 
aprovechamiento con 400 cabezas de 
ganado lanar, una vez levantadas las 
cosechas, desde que se haga la en
trega del monte, hasta el día 30 de 
septiembre del año actual, bajo el t i 
po de quinientas pesetas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días hábiles 
de nueve a doce. 

Las licitaciones se harán en plie
go cerrado, en papel de la claee 8. a, 
y podrán presentarse cualquier día 
hábil y el de la subasta durante me
dia hora, habiendo hecho previa
mente el depósito del 5 por 100 del 
importe de la tasación. S i en esta su
basta no hubiere postor, se celebra
rá la segunda el día 10 de julio a la 
misma hora y condiciones. 

Sevi l la la Nueva, 0 de junio de 
1931. — E l Secretario, José María 
Pérez. 

(Núm.—1.562) (E.—316) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Habiendo desaparecido de este 

término municipal cuatro muías, 
propiedad del vecino del mismo R u - ¡ 
ta Frutos, e ignorando su paradero, i 
por el presente se pone en conocí- ! 
miento de las Autoridades, a quie
nes se ruega den conocimiento a es
ta Alcaldía, si tuvieran conocimiento 
de su hallazgo; reseña de las mis
mas: 

Una muía torda, 11 años, sobre los 
nueve dedos, una letra en un brazue
lo y dos más en el hocico, de la ga
nadería a que pertenece. 

Otra muía castaña clara, (> años, 
oreja derecha caida, letra en un bra
zuelo y dos más en el hocico, de la 
ganadería a que pertenece. 

Dos muías negras de 6 a 7 años, 
bociblancas, con letras de la ganade
ría a que pertenecen en el hocico 
unajenel brazuelo izquierdo, y N 
en ei derecho. 

San Sebastián de los Reyes, a 10 
de junio de 193L E l Alcaide, (Fir
mado). 

(Núm.-1.573) (O.-162) 

CHAPINERÍA 
Ignorándose el domici l io v para

dero, haC2 más de catorce años, de 
Vicente Robles Gómez, padre del 
mozo número 21, del reemplazo de 
esta V i l l a , y año lo;>7, Gabrie l Cán
dido Robles Hernández, a los erec
tos de expediente de prórroga de 
primera clase de incorporación a 
lilas del expresado mozo, se ruega a 

las Autoridades de todos los ór
denes y demás personas que el 
presente vieren que, caso de cono
cer dichos domici l io y paradero lo 
participen a esta Alcaldía o a la E x 
celentísima Junta Mi l i tar de Clasif i
cación de Madr id , en término de 
diez días, contados desde el de in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Chapinería, 6 de junio de 1931.— 
E l Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 1.572) 
i —• «M* • 

Tribunal provincial de lo con
tencioso 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que, por el ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, representado por el Procura
dor D . Eduardo Morales, se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre declaración de lesivo del acuer
do municipal de 30 de septiembre 
de 1929, que acordó acatar las Rea
les órdenes del Mininisterio de H a 
cienda de 10 y 12 de agosto d«l pro
pio año, que declaró nulo el arbitrio 
municipal que gravaba los enterra
mientos y traslado de cadáveres en 
los cementerios particulares de las 
Archicofradías de San Miguel , Santa 
Cruz, Santos Justo y Pastor, San M i 
llán, San Pedro, San Andrés y San 
Isidro. 

Madrid, 5 de junio de 1931.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Em i l i o de Ig-
nesón. 

(Núm. 1.554) (O.—164) 

Agencia Ejecutiva de la 
Hacienda 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Don Mariano Rodríguez, Agente 

Ejecutivo de la Hacienda pública 
en la Zona de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución, pueblo y año expresado, se 
ha acordado por providencia de este 
día el embargo de la finca de los 
deudores que a continuación se ex
presan: 

Manuel Guio Gómez 
Polígono 10, Salazar, S. viña y 

olivar, J . a de 85 áreas 89 centiáreas, 
débito que se persigue con recargos 
10,83 pesetas. 

María García 
Polígono 5, Cuesta del tio Miguel , 

S. olivar y viña, U . a de 15 áreas 52 
centiáreas y S. viña, U . * de 46 áreas 
57 centiáreas, débito que se persigue 
con recargos 8,72 pesetas. 

Cándido Mol ina 
Polígono 19, Corrales del Tuecar, 

S. cereal, 3." de 77 áreas 6? centiá
reas, débito que se persigue con re
cargos 13,85 pesetas. 

Valentina Molina 
Polígono 27, L a Línea, S. cereal, 

3.'*' de 3 hectáreas 41 áreas 55 centi
áreas, débito que se persigue con re
cargos 15,70 pesetas 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los expresados deudores, 
por no tener casa abierta en la lo
calidad, se les hace saber por el pre
sente, a su vez que se les invita para 
que, en el domici l io del Recaudador, 
sito en Pezuela de las Torres, pue
dan realizar el pago de su descubier
tos, librando con ello la finca de es
te embargo y en su día la subasta, o 
en otro caso presenten los títulos de 
propiedad de las mismas para la 
anotación de las cargas que gravi
ten sobre ellas, en el plazo de ter
cer día, en la inteligencia que de no 

hacerlo se suplirán en la forma orde
nada por el estatuto de Recaudación, 
y se continuará el procedimiento en 
rebeldía sin nueva notificación. 

Dado en Pozuelo del Rey ? a 17 de 
abri l de 1931. — E l Agente Ejecutivo, 
Mariano Rodríguez. 

(E .— 313) 

Junta provincial del Censo elec
toral de Madrid 

Relación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes designados por las J u n 
tas municipales que se indican para 
constituir las Mesas electorales de los 
distritos y Secciones que también se 
mencionan, en la elección que para 
Diputados a Cortes se ha de cele
brar el día 28 del actual, la cual se 
publica en cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Excelen
tísima Junta Central fecha 19 de 
abri l de 1910. 

MADRID (Capital) 
C E N T R O 

Sección 1. a—Presidente, D. Emi l i o 
Alonso García; suplente, D . Ramón 
Vi l la juices Anchuelo; adjunto 1.°, 
don Gonzalo López Po l in Mírales; 
ídem segundo, 1). José limeño Lá
ñala; suplente primero, D . Federico 
Marín López; ídem segundo, don 
Salvador Martínez Cuenca. 

Sección 2. a—Presidente, D . F ran 
cisco Angulo- Tamayo; suplente, 
don Jul io T ir tuera García; adjunto 
primero, D . Juan Lucas Apar ic io ; 
ídem segundó, D . Natalio Lopuerta 
Santiago; suplente primero, D . Isi
dro Magaña Soria; ídem segundo, 
don Domingo María Bel lor . 

Sección 3. a—Presidente, D . Manuel 
Anzzani Lázaro; suplente, D . Leo
poldo Soto Sánchez; adjunto 1.°, don 
Apol inar López Ciudad; ídem 2.°, 
don Angel Gunez Jiménez; suplente 
primero, D . G i l Mateo Ortega; ídem 
segundo, don F r a n c i s c o Penián 
Garín. 

Sección 4. a—Presidente, D . A u 
gusto A lmarga Casado; suplente, 
D . Félix Gómez Fernández; adjunto 
1.°, D . Jesús Luengo Conde; ídem 2.°, 
don Danie l de Lucas Martínez; su
plente primero, D . Zacarías Manada 
García; ídem segundo, D . Mariano 
Manada Martín. 

Sección 5. a — Presidente, D . Ramón 
AguiarMel lo ; suplente, D . Gervasio 
Pérez Banco de Arcos ; adjunto 1.°, 
don Victor iano Lorenzo Cano; ídem 
segundo, D . Julián López Yarto; su
plente primero, D . Lauro Mamblo-
na González; ídem segundo, D . M i 
guel Manella Méndez. 

Sección 6. a—Presidente, D . L u i s 
Alarcón Martínez; suplente, D . T i 
moteo Vázquez Ar ias ; adjunto pr i 
mero, D . Dogoberto Llórente Lló
rente; ídem segundo, D . Lorenzo 
Lonquet Damián; suplente primero, 
don Jesús Macein Barr io ; ídem se
gundo, D . Isidro Macho Mendoza. 

Sección 7. H—Presidente, D . José 
Abascal Falencia; suplente, D . Ole
gario Zamora Torres; adjunto pr i 
m e r o ^ . Scveriano Llórente Miguel ; 

I ídem segundo, D . Juan de Luna So-
l peña; suplente primero, D . Juan Pé

rez Ruiz ; ídem segundo, D . Manuel 
Magro Jáuregui. 

Sección 8. a—Presidente, D . Ger
mán Calvo García; suplente, D . E u 
frasio Ruano Sen-ano; adjunto 1.°, 
D.Manue lLu jagLedesma; id . segun
do, D . Manuel Lucas Rodríguez; su
plente pr imero, D . José Maestre 
Martínez; ídem segundo, D . José 
Majan Gal vez. 

Sección 9."—Presidente, D . Pláci
do Aberturas Magro; suplente, don 
Antonio Suárez Fernández; adjunto 
primero, D . Ramón Lun i l l os Rodrí-



guez; ídem segundo, D . Diocleciano 
Llórente Llórente; suplente prime
ro, D . Fernando de la Macarra; ídem 
segundo, D. Ange l Mainé Serrano. 

Sección 10. — Presidente, D . Se
bastián Escamil la Zaura; suplente, 
don Francisco Suárez Bravo; adjun
to primero, D . Juan L loret Coqui -
llat; ídem segundo, D . Félix L l o r en -
te Sanjuán;'suplente primero, don 
Gonzalo Maestre Peñalver; ídem re-
gundo, D . Mariano Madueflo Poza; 

Sección 11. -Presidente, D . Bas i 
l io Alvarez; suplente, D . Francisco 
S i lva ; adjunto primero, D . Pedro 
Llamas Moreno; ídem segundo, don 
Lorenzo de Lucas Bravo; suplente 
primero, D . Antonio Maldonado 
Macías; ídem segundo, D.José Mal lo 
Fernández. 

Sección 12.—Presidente, D . Lu i s 
A l faro Muni l la ; suplente, D . H i la r io 
Romero Sánchez; adjunto primero, 
don Lu is López Almeida; ídem se
gundo, D . Laureano León Martín; 
suplente primero, D . Francisco Ma 
rina Adón; ídem segundo, D . Ramón 
Martínez Martínez. 

Sección 13.—Presidente, D . Lu i s 
Cantablana Morales; suplente, don 
luán Vázquez López; adjunto pr i 
mero, D. Ernesto Llórente Llórens; 
ídem segundo, D . Jesús López Ro
sal; suplente primero, D . Ceferino 
Maestre Rosel l ; ídem segundo, don 
Tomás March García. 

Sección 14.—Presidente, D . José 
Aladió Sánchez; suplente, D . José 
Lópe^ Valcárcel; adjunto primero, 
don Eleuterio Llórente Ola l la ; ídem 
segundo, D. Ceferino Lorenzo Pé
rez; suplente primero. D . Silvestre 
Manuel Jiménez; ídem secundo, don 
Lorenzo Marchan Gómez. 

Sección 15.—Presidente, D . Se
gundo Alvarez Alvarez; suplente, 
don Angel V i l a Feijóo; adjunto pr i 
mero. D . fuan Antonio Timénez Mar
tín; ídenf segundo, D . "Elias limeño 
Poderoso; suplent^ primero, D . José 
Méndez Novoa; ídem segundo, don 
Pedro Morales Regueruelo. 

Sección 16.—Presidente, D . Gre
gorio Alday Le iva ; suplente, D . M i 
guel Vegas Puebla; adjunto prime
ro, D . José Gutiérrez Mayo; ídem 
segundo, D . Lorenzo Higuera Ita-
rraspe; suplente primero, D . Manuel 
Martínez Galelarde; ídem segundo, 
don Eugenio Morione Bautista. 

Sección 17.—Presidente, D.Julián 
García Ñuño Eustaquio; suplente, 
don Alberto Pérez Fernández; ad-
• unto primero, D . Antonio Lledó 
, ; > lanedes; ídem segundo, D . Lu i s 
Jórens V i d a l ; suplente pr imero, 

don Alejandro Maestro Ardanaz; 
ídem segundo, D . Manuel Macías 
Nímbela. 

Sección 13.-Presidente, D . Ma 
nuel Flores A l ias ; suplente, D . Fe 
derico Rodríguez Escosura; adjunto 
primero, D . Víctor Luengo García; 
ídem segundo, D . Lope Lozano de 
Yerro ; suplente primero, D . Ricardo 
Martí Martorel l ; ídem segundo, don 
Jorge Martí Jacqueart. 

Sección 19.—Presidente, D . Jesús 
Abad Pérez; suplente, D . José Trías 
Cortés; adjunto primero, D . Isaías 
López Martínez; ídem segundo, don 
Emi l i o Gutiérrez Genard; suplente 
primero, D . Anastasio M . Tresefío 
García; ídem segundo, D . José Majo 
García. 

Sección 20.—Presidente, D . José 
Abajo Villegas/ suplente, D . Smfo-
roso Zaldivar García; adjunto prime
ro, D . Agustín Casani Queralt; ídem 
segundo, D . Félix Llórente Navarro; 
suplente primero, D . Juan José de la 
Mata Ballesteros; ídem segundo, don 
Pedro de la Masa Agar . 

Sección 21.—Presidente, D . E n r i 
que Afán de Rivera; suplente, don 

Venancio Zurdo Serra; adjunto pr i 
mero, D . Federico Luceño Crespo; 
ídem segundo, D . Angel Huerta Do
mínguez; suplente primero, D . José 
Marinelle Campora; ídem segundo, 
don F ide l Martínez Alca ina. 

Sección 22.—Presidente, D . Nar
ciso Aldaya Padrones; suplente, don 
Bernardo Toral Marijón; adjunto pr i 
mero, D . Blas González Vera ; ídem 
segundo, D . Leandro Garnelo Fer
nández; suplente primero, D . Adr ia 
no M . Fernández; ídem segundo, don 
Juan Madrileño V ives . 

Sección 23. —Presidente, D . F ran 
cisco Aguado Vicente; suplente, don 
Sebastián Zanón Valdiv ieso; adjunto 
primero, D . Lu i s Landecho Ar ies ; 
ídem segundo, D . Carmelo López 
López; suplente primero, D. José 
María Martínez Añibano; ídem se
gundo, D. Víctor Martín G i l , 

Sección 24. -Presidente, D . Fran
cisco Aguado March; suplente, don 
José Orueta; adjunto primero, don 
Esteban L lana Barajas, ídem segun
do, D . José de Lucas Martínez; su
plente primero, don Lu i s Mafrina 
Güell; ídem segundo, D . Juan Man-
rubia Gunez. 

Sección 25.—Presidente, D . F ran 
cisco Agustín Esteban; suplente, don 
Jacinto Vi l lota Díaz; adjunto prime
ro, don Ramón Gutiérrez Alonso; 
ídem segundo, D . Fi l iberto López 
López; suplente primero, D Andrés 
Mayor Sanz; ídem secundo, D . Pe
dro M i ra López. 

Sección 26.—Presidente, D . J o a 
quín Lizaroaín A lda i ; suplente, don 
Manuel Ruiz Zenón; adjunto prime
ro, D . Vicente L lorens López; ídem 
segundo, D . Ramón Llórente Sola
no; suplente primero, D. Gonzalo 
Machuca Vacias; ídem segundo, don 
Francisco María Virguiño. 

Sección 27.—Presidente, D . Julio 
Cano Benito; suplente, D . Pedro de 
la Torre Paradinas; adjunto primero, 
don Laureano Llórente Pirandorre; 
ídem segundo, D . Mariano Llórente 
Ortega; suplente primero, D . Eduar
do Maldonado Frai le ; ídem segundo, 
don Julián Manga Esteban. 

Sección 23.—Presidente, D, León 
Alonso López; suplente, D.Joaquín 
Teresa Alvarez; adjunto primero, 
don Rafael Luclares Girón; ídem se
gundo, D.José Lozano Zurriaga; su
plente primero, D . Manuel Martín 
Esteban; ídem segundo, D . Enrique 
Ange l Marcos González. 

.Sección 29.—Presidente, D. José 
Bernabé Crespo; suplente, D . José 
Vi l laseco Redondo; adjunto prime
ro, D . Patricio Lujan Lujan; ídem 
segundo, D . Joaquín Lucas Recio; 
suplente primero, D. Antonio Mar
tín Muñoz; ídem segundo, D . Arísti-
des Muñoz Muñoz. 

C H A M B E R I 
Sección 1."—Presidente, D . Dona

to Abajo Inés; suplente, D . Antonio 
Vi l laverde Maceas; adjunto primero, 
D . José María Luna Rubio; ídem se
gundo, D . Lu i s Lor i te Ve ra ; suplen
te primero, D. Melchor Manzanares 
Espinar; ídem segundo, José Marcos 
Cuenca. 

Sección 2. , ,--Presidente,D. Adrián 
Almoguera L . de Laó; suplente, don 
Segundo Sánchez Belluga; adjunto 
primero, D . Antonio Llaguno Pas
cual; ídem segundo, D . Ange l Lu i s 
Monje; suplente primero, D . Segun
do Madroño González; ídem segun
do, D . Francisco Magro Garr ido. 

Sección 3.* Presidente; D . Ma 
nuel Bañuel Enciso; suplente, don 
Antonio Tav i r ia Santos; adjunto pr i 
mero, D . José Luna Cuadros Pedro, 
ídem segundo, D . Braul io Lorenzo 
Carrasco; suplente primero, D . E n 
rique Machado García; ídem segun
do, D . Manuel Malón Garcés. 

Sección 4. a—Presidente, D. Anto
nio Cobos Pérez; suplente, D. F ran 
cisco Sánchez Clavo; adjunto prime
ro, D . Evaristo Llanos Carrasco; 
ídem segundo, D . Restituto Luengo 
Lorenzo; s u p l e n t e primero, don 
Eduardo Maldonado Alcázar; ídem 
segundo, D . Manuel Mangas Luis . 

Sección 5."—Presidente, D. |osé 
Alted Rizo; suplente, D . Manuel So
ler Casanova; adjunto primero, don 
José María Lorestane Martínez; ídem 
segundo, I). Mariano López Latorre; 
suplente primero, D. Jul io Manza-
res Campanero; ídem segundo, don 
Francisco Maestro Carnero. 

Sección 6. ; l—Presidente, D. Leo-

Eoldo Hernández Martín; suplente, 
>. Francisco Manzano Jiménez; ad

junto primero. D . Cayetano López 
Romero; ídem segundo, D . Franeis-

i.>;v ero: suplente primero, 
D . Aniceto Manso Escaño; ídem se
gundo, D. Al fredo Mandri Jauffret. 

.Sección 7.a Presidente, D. Luis 
Bermejo V ida ; suplente, D . Manuel 
Rovirá Uriarte; adjunto primero don 
Cándido López Villar; ídem segun
do, D.José María López Rubio; su
plente primero, D . Lu i s Madariaga 
Sanz; ídem segundo, D . Doroteo 
Marín Blanco. 

Sección 8/ —Presidente. 1). Faus
tino Lamente Redondo; suplente, 
D . Clemente Sancho Illana; adianto 
primero, D . Joaquín López Talde; 
ídem segundó, D . Evaristo López 
Torrado; suplente primero, D. A n 
gel Manzanares Toledo; ídem segun
do, D . Antonio Marbán Fernández. 

Sección o. í l—Presidente, D. José 
Aranda López; suplente, D. Juan 
Tecido Castelló; adjunto primero, 
D . fosé Luna García; ídem segundo, 
D . Manuel Lucas Expósito; suplente 
primero, D . Luc io Madruelo Gó
mez; ídem segundo, D . Luc io Ma
druelo Gómez. 

Sección 10 Presidente, D. Berna
bé Alcázar Estera; suplente, D. A le 
jandro Vague Díaz; adjunto prime
ro, D. Mariano Luis Ramón; ídem 
segundo, D . Antonio l .ópez Roa; su
plente primero, D . Francisco Marín 
Garr ido; ídem segundo, D . Luis Ma
rín Gaspar. 

Sección 11.—Presidente, D. Lean
dro Ceste García; suplente, D. Nice-
toSanz García: adjunto primero, don 
Andrés López Pérez; ídem segundo, 
D . Gerardo López Pavón; suplente 
primero, D . Pablo Manzano Cuadra; 
ídem segundo, D . Marcelino Fagas 
Vicente . 

Sección 12.—Presidente, D. Ma
nuel Bueno Sansón: suplente, don 
Florencio Vélez; adjunto primero, 
D . Manuel de las Heras Salas; ídem 
segundo, D . Juan Lleorcat Palomo; 
suplente primero, D. Pedro Made-
ruelo Barahona; ídem segundo, don 
Hi lar io Madrid Córdoba. 

Sección 13.—Presidente, D. Anto
nio González de Prado; suplente, 
D . Antonio Zaragoza Lloret; adjun
to primero, D . Manuel Llacer Auro ; 
ídem segundo, D . Francisco López 
Sanz; suplente primero, D . José Ma
ría Fernández; ídem segundo, D . N i -
comedes Marcos Repusco. 

Sección 14—Presidente, D. Eduar
do Hernández Pacheco; suplente, 
D . Ricardo Vi l lamos Turpín; aajun-
to primero, D . José Luque Bravo; 
ídem segundo, D . Celestino Llaeín 
Juárez; suplente primero, D. Angel 
Mangas Esteban; ídem segundo, don 
Segundo Machado Espino. 

Sección 15—Presidente, D . Eduar
do Campo Barsallo; suplente, don 
Francisco Sastre Martí; adjunto pr i 
mero, D . José Lledó Salas; ídem se
gundo, D . José Lu i s Váñez; suplente 
primero, D . Fel ipe Mansil la Sán

chez; ídem segundo. D. Francisco 
Marcos López. 

Sección io. Presidente, i ) . José 
Armengos V ida l ; suplente, 1). E n 
rique valenzuela Sánchez; adjunto 
primero. p.Jose" cv Luque Salmo-
ral; ídem segundo, D. Federico Ló
pez del Rincón; suplente primero, 
D.Juan Magua Cañizo; ídem segun
do, D. Sixto María Expósito, 

Sección 17. Presidente, D . Ra
món de Agurr iga ; suplente, \). Lu i s 
Valer i Salun; adjunto primero, don 
Leonardo Llana Moreno; ídem se
gundo, D. Ramón López Rodríguez; 
suplente primero, D. Femando Ma-
rifiosa Eransquín; ídem segundo, 
D.José Marcas Alvarez. 

Sección 18.—Presidente, I >. José 
María Agudo; suplente, i). Enrique 
Coronado Bailen; adjunto primero, 
D. Norberto López [rizuelos; ídem 
segundo, D.Jerónimo López Méndez 
Díaz; suplente primero, D. Pedro 
Manzano Tral lero; ídem segundo, 
I). Luis MambrilleraTorres. 

Sección 1(>. - Presidente. D. Lo
renzo Els V i l a ; suplente, D. Angel 
Moreno Díaz; adjunto primero, don 
Bernardo López V i l l a ; ídem s •<; ni
do, D. Fel iciano Lucas San Pa: lo; 
suplente primero, 1). Manuel Machio 
Verdugo; ídem segundo, D . Fran
cisco Macara Hernández. 

Sección 1Í0.—Presidente, I). Ri
cardo Fernandez Virrieta; suplente, 
i ) . Hipólito S u chezSánchez; adjun
to primero, D. Jul io Llerena Noga
les; ídem segundo, 1 \ Luis Lero Mo
rales; suplente primero, IJ. Antonio 
Manresa Moreno; ídem segundo, 
D. Fernando Manzanares Mol ina. 

Sección 21.- Presidente, D . Pedro 
Acero Olavarrieta; suplente, D. Sal
vador Viada Rausel; adjunto prime
ro, D . Hig inio Lozano Marcos; ídem 
segundo, D. Juan Antonio Luengo 
de la Cruz ; suplente primero, don 
Gregorio Manzanares Garr ido; ídem 
segundo, D . Alonso Maese Duran. 

¡Sección 22, Presidente, D . Ma
nuel A lonso Viejo; suplente, don 
Adolfo Vázquez Humaque; adjunto 
primero, D. Domingo Llano Fer
nández; ídem segundo, 1). Ant< nio 
Llórente González; suplente prime
ro, D. José Machado Ruiz ; ídem se
gundo," D. Vicente Maestre Soti l lo. 

Sección 23.—Presidente, D. Cos
me Alonso Cerezo; suplente, D. A n 
tonio Perea Fernández; adjunto pri
mero, D. Lu i s L u n a Fe r r e i ; ídem 
segundo, D. Félix López del Va l l e ; 
suplente primero, D. Constantino 
Mangas Mateos; ídem segundo, don 
Manuel Marcos Morato. 

Sección 24. Presidente, D. E s u -
perio Alonso Rodríguez: suplente, 
D. Rafael Samirón Sánchez; adjunto 
primero, D. Manuel L lop Sanz; ídem 
segundo, D. Manuel Lledó Más; su
plente primero, D. Antonio Macín 
Mateo; ídem segundo, D. Antonio 
Martín E l v i ra . 

Sección 25. Presidente, D. To
más G i l Sánchez; suplente, D. Ma
nuel Martín Esquidclé; adjunto pri
mero, D. Eusebio Lorenzo Cántala-
piedra; ídem segundo, D. Tor ib io 
Lozano Ar royo ; suplente primero, 
D. Vicente Madrigal Hidalgo; ídem 
segundo, D. Ju l io Macías Sánchez. 

Sección 26. Presidente, D. José 
Cruz del Pino; suplente, D. Leoca
dio Sáez Cacharro; adjunto primero, 
don Juan Luengo Miguel; ídem se
gundo, D. Gabriel López Coluger; 
suplente primero, D. Ignacio Marín 
González; ídem segundo, D. Victo
riano Marina G i l . 

Sección 27.—Presidente. D. Fer
nando Alonso de León y Tr i l l o ; su
plente, D. Zacarías Romero Gaite
ro; adjunto primero, D. Ulpiano Lo
zano Cornejo; ídem segundo, don 



[osé Luque Ruano, suplente prime
ro, 1>. ridenciano Martín Andrés; 
ídem segundo, D. Julián Martín 
Castro. 

Sección 28. -Presidente, D . Feli
ciano Alvarez González; suplente, 
don Alberto Trigo Somolinos; ad
junto primero, D . José Llana Matu
te; ídem segundo, I). Antonio Llana 
Luzón; suplente primero, D . Juan 
Maclas Vázquez; ídem segundo, don 
Francisco Macías Vázquez. 

Sección 29.—Presidente; D . Fer
nando Alvarez Jorge; suplente, don 
Sandalio Sello Villa; adjunto prime
ro, don Mariano Luquero lleras; 
ídem segundo. 1). Fermín Loriga 
Indaceijeia; suplente primero, don 
Salvador Manrique de Lara; ídem 
segundo, D. Felipe Marín Vázquez. 

Sección 30. -Presidente, D . Juan 
Bena vente Domínguez; suplente,don 
Pedro V i l l o l d o Moróte; adjunto pri
mero, D. Luis Liado Fábregas; 
ídem segundo, 1). Andrés Llanos 
García; suplente primero, 1). Miguel 
Manchón (jarcia; ídem segundo, don 
Daniel Madrona G i l . 

Sección 31. Presidente, D. José 
María Benaiges Pujol; Suplente, don 
Cir i l o Barona Martínez; adjunto pri
mero, D . Emilio A . Duque Madrue-
fto; ídem segundo. 1). Francisco Lu 
na Vaez; suplente primero D . San
tos Mallart Tagueña; ídem segundo, 
don Diego Maderero Casado. 

Sección 32. -Presidente, 1). Adal
berto Agui lar Cernelio; suplente, 
D . Amadeo Rimo Simón; adjunto 
primero, D. Eugenio Llórente Sanz; 
ídem segundo, D . Ignacio L lorca 
Tejero; suplente primero, D. Rafael 
Martín Dorado; ídem segundo, don 
Rafael Martín Gómez. 

Sección 33.—Presidente, D. Luis 
Crespo Graumier; suplente, don 
Eduardo Rodé de la Peña; adjunto 
primero, D . Isidoro Lucas García; 
ídem segundo, D. Germán Llopis 
Fernández; suplente primero, don 
Miguel Machado Pino, ídem segun
do, 1). Manuel Manzanares Sánchez. 

Sección 34.—Presidente, D. Maxi 
m i n o Buey Pérez; suplente, D . An
tonio Morate Cernuda; adjunto pri
mero, D . Bonifacio Lozano Valver-
de; ídem segundo, D . Juan Lozano 
Rivas; suplente primero, D. José 
Madrid Chicote; ídem segundo, don 

Jorge Malagón Cruz. 
Sección 3o.— Presidente, Bernar

do Alonso Sandino; suplente, don 
Cayetano Yacente Orné; adjunto pri
mero, D . Francisco Luengo López; 
ídem segundo, D . Dionisio Llórente 
Sanz; suplente primero, D . Antonio 
Maestro Sánchez; ídem segundo, 
I). José Maestro Martín. 

¡Sección 36.—Presidente, D. V i 
cente Bengoa Laminago, Suplente, i 
D.José Valdés Tall izo; adjunto pri
mero, 1). Mariano Llórente Cebrián; 
ídem segundo, D . Frutos de Llóren
te Mingo; suplente primero, D . Ana-
cleto Madrigal Estébanez; ídem se
gundo, D. Urbano López Val l iga . 

Sección 37.—Presidente, D. José 
A l o n s o Monterde;suplente, D. Fran
cisco Alvarez Ruiz; adjunto prime
ro, 1). Francisco Madrigal Herrero; 
ídem segundo, D . julio López Valli
ga; suplente primero, D. Angel Ma-
11er Baltasar; ídem segundo, don 
Emi l i o Manzano C a b o . 

Sección 33.—Presidente, D . A n 
drés Ahijado Hernández; suplente, 
D . Zacarías Rodríguez Izquierdo; 
adjunto primero, I). Victoriano Lló
rente González; ídem segundo, don 
Victo >rian< > I Jane I .ucas; suplente pri
mero, D. Eugenio Mano Iñigo; ídem 
segundo, D . Gregorio Mangado 
Cortés. 

Sección 39.—Presidente, D . Ju
lián Alfonso Ranz; suplente, D . Ro

mán Zureo Baraja; adjunto primero, 
' D. Santos Luna Pascual; ídem se

gundo, D . Antonio Lubanas Monto-
ro; suplente primero, D . José Ma
cías Ramos; ídem segundo, D . Gre
gorio Madrigal Núñez. 

Sección 40. —Presidente, Ra imun
do García Dova l ; suplente, D . V i c 
toriano Lo ra Ruiz ; adjunto primero, 
D.José López Torreci l la ; ídem se
gundo, D. Angulo F. L . de la R i va ; 
suplente primero, D . Francisco Ma-
segosa Sánchez; ídem segundo, don 
Cándido Marichalar Alvarez. 

Sección 41. Presidente, Faustino 
Aguirre González; suplente, D . Ra i 
mundo Raya Nieto;adjunto primero, 
D . Leandro Llórente Serrano; ídem 
segundo, D . José María Longo Ro
dríguez; suplente primero, D . F ran 
cisco Magdalena Linares; ídem se
gundo, D . Fel iciano Manzanares 
Pana. 

Sección 42.—Presidente, D . fosé 
de Acebo Solsona; suplente, D . Juan 
del Moral Luque; adjunto primero, 
D. Santiago Yelva Medina; ídem se
gundo, D. Emi l io Lozano Navajas; 
suplente primero, D.José Madaríaga 
de la Torre; ídem segundo, D . Pru
dencio Manrique Manrique. 

Sección 43.—Presidente, D . A n 
gel A i zcur i Maristany; suplente, don 
Francisco Zorr i l la del Alamo; ad
junto primero, D. Antonio Luengo 
Granda; ídem segundo, D. Serafín 
Lozano León; suplente primero, don 
Salustiano Magro Sanz; ídem segun
do, 1). Miguel Malo Flores. 

Sección 44.—Presidente, D . Fran
cisco Aguado López; suplente, don 
Carlos Soler Pérez; adjunto primero 
D . Valentín Lora García; ídem se
gundo, D. Valentín López Santos; 
suplente primero, Don Francisco 
Marco Alejandro; ídem segundo, 
D.José Maguedán Melero. 

Sección 45.—Presidente, D . Ma
nuel García Marcos; suplente, don 
Jos.' Marichalar Barrero; adjunto 
primero, D . Gerardo Llórente He
rrero; ídem segundo, D . Juan Lo 
renzo Rodríguez; suplente primero, 
D. Antonio Bacardí Martín; ídem se
gundo, D . Vicente Marcos Peña. 

Sección 46. Presidente, D . Mar
celino Arana Framer; Suplente, don 
Pedro Sanz García; adjgnto primero, 
D . Juan Cruz Luengo San José; ídem 
segundo, D . Emi l i o Luengas García; 
suplente primero, D . Raimundo Ma-
llero Hero; ídem segundo, D. Pedro 
Martín Alonso. 

Sección 47.—Presidente, D . A n 
selmo Boni l la Franco; suplente, don 
José A . Serrano Alcázar; adjunto 
primero, D.Franc isco L lorcns Dras; 
ídem segundo, D . Alfonso Llórente 
Barnete; suplente primero, D . Gabi -
no María Ramos, ídem segundo, don 
Prudencio Malo Iribastegui. 

Sección 48. —Presidente, D . Euse
bio Andrés Grande; suplente, don 
Jacobo Werne Vi l laoslada; adjunto 
primero, D . Juan Yacente López 
v i l l a ; ídem segundo, D. Ricardo 
López Rolland; suplente primero, 
D . Lucio Marcos Hernández; ídem 
segundo, D. Antonio Marín Gastero. 

Sección 49. -Presidente, D . Ca 
veto Ranz Cubero; suplente, D.José 
Sahoja Latorre; adjunto primero, 
D . Angel Lorente Alonso; ídem se
gundo, D . Enrique Lozano Martí
nez; suplente primero, D . Clemente 
Marchano Besasalegui; ídem secun
do, I). Ricardo de Manuel Martín. 

Sección 50.—Presidente, D . De
metrio Blanco Domínguez; suplente, 
D . Ju l io Santos Marracci ; adjunto 
primero, D . Ladislao LlórenteMar-
tín; ídem segundo, D . Antonio Lleo 
López; suplente primero, D . Yacen
te Marcos Delgado; ídem segundo, 
D . Isidoro Marín Hernán. 

Sección 51.—Presidente, D . Ma 
nuel Benítez Ramírez; suplente, don 
Emi l i o Rey Sánchez; adjunto prime
ro, D . C i r i l o Llórente Hernández; 
ídem segundo; D . Mauric io Lu i s Ca -
dande; suplente primero, D . Eladio 
Martín Cristóbal; ídem segundo, 
D . Florentino Martín Duváns. 

Sección 52.—Presidente, D . Pedro 
Cartero Tralero; suplente, D . José 
Ugartré Tongue; adjunto primero; 
D . Antonio Eucas de Mandri ; ídem 
segundo, D . Antonio Lorena Tero l ; 
suplente primero, D . José Madrazo 
Albear; ídem segundo", D . Eduardo 
Mayor Pallas. * 

Sección 53. Presidente, D . José 
Ar ias Tr igo; suplente, D . Francisco 
Yuste García; adjunto primero, don 
Manuel Luengo Viñuelas; ídem se
gundo, D . Antonio Lozano Gutié
rrez; suplente primero, D . Enrique 
Macías; ídem segundo, D . Mariano 
Magano Lluquero. 

Sección 54. Presidente, D.José 
Acebedo Brodas; suplente, D . Ma
nuel Villaseca Espallarda; adjunto 
primero, D . Casiano Lorente Mo
nasterio; ídem segundo, D . Benito 
Lozano Perucha; suplente primero, 
D. Mariano Marco Juan; ídem se
gundo, D . José Marcos Martínez. 

Sección 55.—Presidente, D . José 
Bartual García; suplente, D . Santos 
Torres Benito; adjunto primero, don 
Lu is López Yoallés; ídem segundo, 
D . Antonio López Tobarra; suplente 
primero, D . Salustiano Mcderuelo 
Arranz; ídem segundo, D . Angel 
Manuel Sánchez. 

H O S P I C I O 
Sección 1.a— Presidente, D . Car

los Castellanos López; suplente, don 
Julián Vanees García; adjunto pri
mero, D . Emi l io Llórente Uceda; 
ídem segundo, D . Enrique L lamas 
Llamáronos; suplente primero, don 
Vicente Macho Y'igice; ídem segun
do, D . lulián María Sisdal . 

Sección 2. a - Presidente, D . Luis 
Aturo Andrés; suplente, D . Víctor 
Zugasti Aguirre; adjunto primero, 
D . Francisco Iglesias Seisdedos, 
ídem segundo, D . Marcel ino Gam
boa Muñoz; suplente primero, don 
Angel Martín Muñoz; ídem segundo, 
D . J u a n Osearía Soriano. 

Sección 3. a -Presidente, D . Hi lar io 
Ayuso Iglesias; Suplente, D . Gabr ie l 
Ríbot Pell icer; adjunto primero, don 
Alejandro Sadurio Lunas; ídem se
gundo, D . José L lovador Estruel ; 
suplente primero, D . Hipólito Man
til la Y'ázquez; ídem segundo, D . H i 
pólito Manti l la Enríquez. 

Sección 4. a—Presidente, D . José 
María Escrivá Romaní; suplente, don 
Gregorio Zancajo Rojo; adjunto pr i 
mero, D . Juan Llórente Pérez; ídem 
segundo, D . Manuel L larenca Ra
mos; suplente primero, D . Jesús 
Martínez Blázquez; ídem segundo, 
D . F2milio Mayor Tena. 

Sección 5 . a -Pres idente , D . Ma
nuel Alonso Fernández; suplente, 
D . Bonifacio Zueco; adjunto prime
ro, D . Angel Llórente González; 
ídem segundo, D . Manuel Luna He
rrero; suplente primero, D . Aniceto 
Magante de Pedro; ídem segundo, 
D . Francisco Machan Guijarro. 

Sección o." — P r e s i d e n t e , don 
Flduardo Alonso Suen; Suplente, don 
Estanislao Peña Azofra; adjunto pri
mero D . Manuel Pucindo Fernán
dez; ídem segundo D . Jul io Lozano 
Chaves; suplente primero, D . Víctor 
Manzanillo Gómez; ídem segundo, 
D . Pedro Manzano Cristóbal. 

Sección 7. a—Presidente, I). Euge
nio Aguado García; suplente, don 
Marcelino Rodríguez; adjunto pr i 
mero, D . Faustino Izquierdo Cuen
ca; ídem segundo, D . Mariano Ló
pez Preche; suplente primero, don 

Manuel Pascual González; ídem se
gundo, D . Isidoro del Prado Lobo . 

Sección 3. a—Presidente, D . R icar
do Ar ias Meira ; suplente, D . Euse
bio Zarza Sánchez; adjunto primero, 
D . T iburc io Llórente Óonzález; ídem 
segundo, D . José María Luengo Ba 
res; suplente primero, D . Modesto 
Macho García; ídem segundo, don 
Miguel Machos Cañas. 

Sección 9. a Presidente, D . C i r i l o 
Blanco Martín; Suplente, D . Fernan
do Ramírez de Haro ; adjunto pr i 
mero, D . Manuel Lueña Fernández; 
ídem segundo, D . Esteban Lozano 
Martínez; suplente primero, don 
Santiago Macarrón Ortega; ídem se
gundo, D . Matías Mal la Lavín. 

Sección 10.—Presidente, D . E m i 
l io López García; suplente, D . Ma 
nuel Vázquez Seria; adjunto prime
ro, D . Francisco Lor i te Medina; 
ídem segundo, D . Eduardo Lucas; 
suplente primero, D . Fel ipe Malo 
Flores; ídem segundo, D . Rafael 
Manzano González. 

Sección 11.—Presidente, D . José 
Escribano González; suplente, *don 
Ange l Rodríguez de la R i va ; adjun
to primero, D . Juan Aruguero A r ro 
yo; ídem segundo, D . Valentín Lobo 
Jiménez; suplente primero, D . V i c -
"torio i,Madrid Martínez; ídem se
gundo, D . Luc io Manzano Moreno. 

Sección 12.--Presidente,!). Ramón 
Alcaráz Pérez; suplente, D . T imoteo 
Pérez García; adjunto primero, don 
Julián Llórente Madrigal ; ídem se
gundo, D . Angel Lora l la López; su
plente primero, D . Juan Manzaneta 
Baños; ídem segundo, D. Enrique 
Marcos Sanz. 

Sección 13.—Presidente, D . F ran 
cisco Cáceres Pía; suplente, D . A l e 
jandro San Román San Román; ad
junto primero, D . Cayetano Lledó 
Más; .dem segundo, D.José Lupres-
t i Adsberd; suplente primero, don 
Miguel Marián Casti l lo; ídem segun
do, D . Martín Machín León. 

Sección 14.—Presidente, D . A n 
gel Ayllón Gutiérrez; suplente, don 
Manuel Zerón Rengifo; adjunto pr i 
mero, D. luán Luso Torres; ídem 
segundo, D . Pedro L l i s o Torres; su
plente primero, D . Rafael de la M a 
cona Ruiz; ídem segundo, D . Anto
nio Macías Díaz. 

Sección 15.—Presidente, D . Félix 
Alcántara Orias; suplente, D . .Maxi
miliano Yáñez Díaz; adjunto prime
ro, D . Manuel U lp ian i Menéndez; 
ídem segundo, D . Francisco López 
González; suplente primero, D . Ma 
nuel Manzaneque Moíales; ídem se
gundo, D . Cami lo Mejuto Mejuto. 

Sección 16. - Presidente, D . Fede
rico Agraret González; suplente, don 
Augusto Villalva Va l l e ; adjunto pr i 
mero. D .Jus to Llórente Sanz; ídem 
segundo, D . Justo Lumbreras A re -
vali l lo; suplente primero, D . Lu i s 
Maeso López; ídem segundo, D. Pe
dro Machuca Moreno. 

Sección 17.—Presidente, D . Lean
dro Bragado Rodríguez; suplente, 
D . Tomás Romero Martín; adjunto 
primero, D . Victor iano Llórente Re
gidor; ídem segundo; D. Luis López 
Sánchez; suplente primero, D . José 
Madrera Suárez; ídem segundo, don 
Juan Manuella Corrales. 

Sección 13.—Presidente, D . F lo -
restán Agui lar Rodríguez; suplente, 
D . Lu is Suárez González; adjunto 
primero, D . Eugenio Lledó A lamo; 
ídem segundo, D. Elduardo L u i s j u -
bijara; suplente primero, D . Rafael 
Manzanedo Lema; ídem segundo, 
D . José Mármol Fernández. 

Sección 19. —Presidente, D . A le 
jandro Aguado Ventas; suplente, 
D . Juan V ida l Martí; adjunto pr i 
mero, D . Federico Lamente López; 
ídem segundo, D. Jul io León Beni-



nitez; suplente primero, D . Francis
co M a c o n a Guijeño; ídem segundo, 
D . Zacarías Macías Andrés. 

Sección 20.—Presidente, D . Ge
rardo Apar ic io Ruiz; suplente, don 
Marcel ino Vallejo García; adjunto 
primero, D . Jesús López Martín; 
ídem segundo, D . Tomás Llore) 
Belda; suplente primero, D . Manuel 
Menéndez Rodrígez, ídem segundo, 
D . (jalo Martínez Frías. 

Sección 21—Presidente, D . Ca 
mi lo Hernández Lacuana; suplente, 
D . Juan Vizcaíno Cabonre l l ; adjunto 
primero, D . Martín Ruiz López; 
segundo, D . Félix Llórente Pintos; 
.suplente primero, D . Victor iano 
Maeso Blanco; ídem segundo, don 
Juan Macías Cast i l lo . 

Sección 22. - Presidente, D . Anto
nio Ayllón Martínez; suplente, don 
Lu i s Val lairoto Guyalez; adjunto 
primero, D . José Lleó Balbastro; 
ídem segundo, D . Segundo Lucas 
Domínguez; suplente primero, don 
Angel Magro Sanz; ídem segundo, 
D . José Magdalena Pelaez, 

Sección 23.—Presidente, D . C lau
dio Alarcón Muñoz; suplente, don 
Gui l lermo Torres . Muñoz; adjunto 
primero, D . Gregorio Lozano Sanz; 
ídem segundo, D . Félix Lozano 
Díaz; suplente primero, D . Faustino 
Madroñero V iuda ; ídem segundo, 
D . Manuel Mareen Fernández. 

Sección 24.—Presidente D . L o 
renzo Suárez Guanes; suplente, don 
luán Romero Samper; adjunto pr i 
mero, D. Angel Llórente García; 
ídem segundo, D . Esteban López 
Ruano; suplente primero, D . Donato 
Marcos Sánchez; ídem segundo, don 
Elias Macías Rol land. 

Sección 25. -Presidente, D . A lber
to W . Blanco; suplente, D.JoséTo-
rresFernández;adjunto primero, don 
Rafael Ludeña A m i s ; ídem segundo, 
D . fosé López Menéndez; suplente 
primero, D . Francisco Madrigal Ga -
liano; ídem segundo, D . Manuel Ma 
llo Menéndez. 

Sección 20.—Presidente, D . Anto
nio Alvarez Díaz: suplente, D . ElíaS 
V i l lue lda Cirres; adjunto primero, 
D . Pedro Llórente López; ídem se
gundo, D . Pablo Lázaro A . Juan; 
suplente primero. D . Atanasio Mar
co García; ídem segundo. D . Conra
do Martínez Vargas. 

Sección 27.—Presidente, D . E n r i 
que Alvaredo Fernández; suplente, 
D . foaquín Sánchez González; ad
junto primero, D . José L l o p Mese-
guer; ídem segundo, D . Car los L l o -
rend Gracialvo; suplente primero, 
D . José M . n Maestre Pérez; ídem se
gundo, D.Joaquín Maya Martínez. 

Sección 23.—Presidente, D . José 
M . H González Pérez; suplente, don 
Manuel Torres Ascar ja ; adjunto 
primero, D . Pedro Lucea Gonaloga; 
ídem segundo, D . Francisco Lozano 
P i ru la ; suplente primero, D . Anto
nio Magadán Rodríguez; ídem se
gundo , D . Fernando Maldonado 
Gra l ierd . 

Sección 29. Presidente, D.Julián 
Gutiérrez Rodríguez; suplente, don 
Felipe S ic i l ia Traíadermo; adjunto 
primero, D . Enrique de L lano Ro
dríguez; ídem segundo, D . Pablo 
Luna Carue; suplente, primero, don 
Cipr iano Machón Tomás; ídem se
cundo, D . Carlos Marquina Ruiz 

Sección 30.—Presidente, D . Anto
nio Camino Casti l lo; suplente, don 
Manuel Tejedor Pérez; adjunto pri
mero, D . Román Llano Expósito; 
ídem segundo, D . Antonio Luque 
Ort iz ; suplente primero, D . Valen
tín Meinón Salas; ídem segundo, 
D . Claudio Magadán Fernández. 

C O N G R E S O 
Sección l . ' " 1 Presidente, D . Hi la 

r io Albeniz Esplerieti ; suplente, don 

Gregorio Fernández Ruiz ; adjunto 
primero, D . Emi l i o Lacasa Díaz; 
ídem segundo, D.José Gr iberg Egu-
ren; suplente primero, D . Feder ico 
Mínguez Cubero; ídem segundo, don 
Santos He vallo García. 

Sección 2. a—Presidente, D . José 
Alonso Sanz; suplente, D . Emi l i o 
López Díaz; adjunto primero, don 
Enrique Inclán García; ídem segun
do, D . Galo León Ortiz ; suplente 
primero, D . Pedro Mairata Arjnoa; 
ídem segundo, D . Pascual Marc i l lo 
del Río. 

Sección 3. a —Presidente, D . Ma
nuel Egui l ier Daguno, suplente don 
Francisco Zambrano Domínguez; 
adjunto primero, D Venancio Jimé
nez Pérez; ídem segundo, D . José 
Ginón Eguiguren; suplente primero, 
D . Rafael Marcóte Bermejo, ídem 
segundo, D . Adelardo Madeo Ma
rín . 

Sección 4. a—Presidente, D . José 
Ar ias Herrado; suplente, D . F ran 
cisco Monteagudo Corra l ; adjunto 
primero, D . Saturnino Llórente D u 
ran; ídem segundo, D . Mariano L u 
cia Leonarte; suplente primero, don 
Vicente Machuca Fernández; ídem 
segundo, D . Jaime Mampel Fr ins -
manns. 

Sección 5. a—Presidente, D . José 
Acosta Santiago; suplente, D . José 
María de Zuluaga Mojados; adjunto 
primero, D . Fernando Izala Jáure-
gui; ídem segundo, D . Félix López 
Marín; suplente primero, D . Ildefon
so Medina Izquierdo; ídem segundo, 
D . Félix Macho Campuzano. 

Sección 6 . a -Pres idente , 1). Ma
nuel Argote Cremades; suplente, 
D . Ernesto Martín Fernández; ad
junto primero, D . José Luque Ves
tal; ídem segundo, D . Antonio Ló
pez del Oro; suplente primero, don 
Francisco Macho Pérez; ídem se
gundo, D . Cristóbal Manzaner Ga -
larza. 

Sección 7. a Presidente, D . Agus
tín Aguado Merino; suplente, D . V i 
cente V e r a López; adjunto primero, 
D . José López Soto; ídem segundo, 
D . Domingo Llórente L<trenzo; su
plente primero, D . Tomás Maestre 
Pérez, ídem segundo, D . Julián Maj| 
tínez Soto. 

Sección 8. a Presidente, D . B ien
venido A l i a Moraga; suplente, don 
Demetrio Zamora Alvarez; adjunto 
primero, D . Emi l i o Loza Col lado; 
ídem segundo, D . Lu is Jiménez G u i 
nea; suplente primero, D . Genaro 
Martín Cruz ; ídem segundo, D . A n 
tonio Martín Calderón. 

Sección 9. a - Presidente, D . Anto
nio Abellán Casanova; suplente, don 
Luciano V i l l a r Salvador; adjunto 
primero, D . Isidoro López y Abad ; 
ídem segundo, D . Jerónimo López 
Negrete García; suplente primero, 
D.José Nastallo González; ídem se
gundo, D . Vicente Moratal Pidios. 

Sección 10.—Presidente, D . F e l i 
pe Baños Sánchez; suplente, D . José 
Santander Piernavieja; adjunto pr i 
mero, D . Benjamín Ll iz teni Serra
no; íaem segundo, D . Félix L loren-
te Holgueras; suplente primero, don 
Bernardino Marcos Santos; ídem se
gundo, D . Manuel Mamblana G o n 
zález. 

Sección 11 - Presidente, D . Angel 
Barco Rodrigo; suplente, 1). Félix 
Rodenas Cervera; adjunto primero, 
D . Miguel López Rujalte; ídem se
gundo, D . Isidoro *Lozano Flores; 
suplente primero, D . Angel Marban 
Prieto; ídem segundo, D . Juan Me
néndez Lozano. 

Sección 12.—Presidente, D . Gan-
dencio Col lado Pozuelo; suplente; 
D . Lu i s Urdíales García; adjunto 
primero, D.José Llórente de la Paz; 
ídem segundo, D . Angel Lozano 

González; suplente primero. D . Se
rapio Macarrón Arr ibas ; ídem se
gundo, D.Jac into Macarrón G i l . 

Sección 13.—Presidente, D. Gre
gorio Guerrero Rodríguez; suplente, 
D . Antonio Rojo Santamaría; adjun
to primero, D.José Lorenzo García; 
ídem segundo, D . Gonzalo Landa 
'luñón; suplente primero, D . Bueno 
Magro González; ídem segundo, don 
Mariano Magro Cucinas. 

Sección 14. —Presidente, D . Ma
nuel Acebal Arteta; suplente, D . E u 
genio Ruiz Azúa; adjunto primero* 
don Alvaro Luna Estepa; ídem se
gundo, D. Baldomero Lozano D u -
mas; suplente primero, D . Enrique 
Manzuela Herrero; ídem segundo, 
D . Pascual de Marcos Lorenzo. 

Sección 15.—Presidente, D . Anto
nio Antolín Amuguero; suplente, 
D . Faustino Vicario Pastor; adjunto 
primero, D . Francisco Llerandí Pé
rez; ídem segundo, D . Juan Lozoya 
Pajares; suplente primero, D . Anto
nio Najerico Martínez; ídem segun
do, D . Bernabé Martín Lechuga. 

Sección 16. Presidente, D . A n 
drés Fernández Vi l la jorbin; suplente, 
D . Enrique Solana Belinchón; adjun
to primero, D . Tertul ino Llórente 
Villalón; ídem segundo, D . Francis
co Luna Lucas; suplente primero, 
D . Bernardino Maiz Vicente; ídem 
segundo, D . Francisco Maldonado 
Rodríguez. 

Sección 17.—Presidente, D . José 
Alarcón Pascual; suplente; D . Ma
nuel Zavala Díaz; adjunto primero, 
D . Enrique Latre Gómez; ídem se
gundo, D . Rafael Jurado Redondo; 
suplente primero, D . Enrique Mar
tín Carvajal; ídem segundo, D . Ce-
nón Martín Cano. 

Sección 13.—Presidente, D . A n 
drés López Alcalá; suplente, D . A b -
dón Santaolalla Corrales; adjunto 
primero, D . Vicente L lop i s Casano
va; ídem segundo, D . Vicente L l o 
pis Cardona; suplente primero, don 
Cesáreo Magallón Sanz; ídem se
gundo, D . Manuel Mallo Cort ina. 

Sección 19.—Presidente, D . Ricar
do Campo Renados; suplente, don 
Luis Ibáñez Posada; adjunto prime
ro, don Antonio Lloret Berlanga; 
ídem segundo, D . Francisco L lopis 
Sala; suplente primero, D . Manuel 
Madrid Espejo; ídem segundo, don 
Jaime Martín Dales. 

Sección 20. Presidente, D . E n r i 
que Alearaz Martínez; suplente, don 
Roberto Wi r t i ch S. Va l ina ; adjunto 
primero. D . José Perrero Velasco; 
ídem segundo, D . Ricardo Fernán
dez Hontoria; suplente primero, don 
Joaquín Rey Pardo; ídem segundo, 
D . Pablo Salmerón García. 

Sección 21 —Presidente, D . H i l a 
rio Alonso García; suplente, D . M i 
guel Vi l lanueva Cernet; adjunto pr i 
mero, D . Urbano López Yebes; ídem 
segundo, D . José López Vázquez; 
suplente primero, D . Julián de Ma -
dariaga Rejil; ídem segundo, D . Be
nito Madrid Fernández. 

Sección 22—Presidente, D . Ba l 
domero Alvarez Calvo; suplente, 
don Emi l io X i f ra Bonil la; adjunto 
primero, D. Lu is Lluziá Castañas; 
ídem segundo, D . Marcel ino Lozano 
Serrano; suplente primero, D . Pablo 
Madrigal Poveda; ídem segundo, 
D Felipe Maestro Bermejo. 

Sección 23.—Presidente, 1). José 
Cardona Barran; suplente; D . José 
Vázquez López; adjunto primero, 
don Manuel Lloreda Morales; ídem 
segundo, 1). Raimundo Lozano Ro 
dríguez; suplente primen», 1). Ve
nancio Maestro Ramos; ídem segun
do, D . Feliciano Manrique Llórente. 

Sección 24.—Presidente, D . R a 
fael Berrocal Pajares; suplente ? don 
Antonio Reboña! Montalvo; adjunto 

primero, D . Luis Lucero Avi les; 
ídem segundo, 1). Víctor Lozano 
Cano; suplente primero, D . Ramón 
Mal lo Mínguez; ídem segundo, don 
Lorenzo Manchón Fuentes. 

Sección 25 .—Ad jun to primero, 
don Enrique Llórens Aces; ídem se
gundo, D Bernardino López-Ucen-
do López; suplente primero, D . Blas 
Mario García; ídem segundo, D . M i 
guel Marco Martínez. 

Sección 20.—Presidente D . Anto
nio Alarcón Pol irrona; suplente, don 
Crisanto Sahagún Robero; adjunto 
primero, D . Faustino Llórente Car
denal; ídem segundo, D . Federico 
Lucc in i Pérez; suplente primero, 
D . Andrés Madrid Cano; ídem se
gundo, D . Dionis io Manzano P in i 
l la . 

Sección 27.-Pres idente D . Lu is 
A lda Naval; suplente, D . Saturnino 
V i fia Martín; adjunto primero, don 
Alejandro Lerroux García; ídem se
gundo, D . José Yruezta Roda; su
plente primero, D . Romualdo Mar
cos Ibáñez; ídem segundo, D . José 
Machín Natividad. 

Sección 23.—Presidente, D . Car
los Gutiérrez Zaboleto; suplente, 
D. Valentín Val ladol id Val ladol id; 
adjunto primero, D . Juan López R u 
bio; ídem segundo, D . Fel ipe López 
Parra; suplente primero, D . José 
Manrique Mol ino; ídem segundo, 
D.José Marcos González. 

Sección 29.—Presidente, D . Basi 
l io Antón Ayuso; suplente, D . Lean
dro Zafra Pérez; adjunto primero, 
D . Félix Llórente Scmiolinos; ídem 
segundo, D . Manuel Lubián Remón; 
suplente primero, D . Manuel Man
rique Real ; ídem segundo, D . Juan 
G . Morc i l lo Quijano. 

Sección 30.—Presidente, D . F r a n 
cisco Aguirre Luque; suplente, don 
Pedro Pérez Herrarte; adjunto pr i 
mero, D . Lu i s L lop is Sánchez; ídem 
segundo, D . Carlos Lucero Caloto; 
suplente primero, D . Lu i s Manso 
Cañellas; ídem segundo, D . Manuel 
Manzano Tabaco. 

Sección 31.—Presidente, D . A l 
berto González Gómez; suplente, 
don José Sánchez Leijas; adjunto 
primero, D . Pedro Llórente Sanz; 
ídem segundo, D . Joaquín L l i z o 
Ruiz; suplente, D . Vicente Madera 
Martín; ídem segundo, D . Manuel 
Madera Pérez. 

Sección 32.—Presidente, D. A l 
fonso Cabello Zui l len; suplente, don 
Emeterio Polo López; adjunto pr i 
mero, D . Antonio Luna Lemoine; 
ídem segundo, D. Julián Lucefia 
Chozas; suplente primero, D . R a 
món Maezo Carrato; ídem segundo, 
don Bernardo Machado Mor i l lo . 

Sección 33.—Presidente, D. Ma
nuel Alfonso Gutiérrez; suplente, 
D . Salvador Zapata Romero; adjun
to primero, D . Venancio López M i 
guel; ídem segundo, D . José López 
López; suplente primero, D . Gabriel 
Maestrarena Talet; ídem segundo, 
D . José Maestrarena Talet. 

Sección 34. - Presidente, D . E l oy 
Luis Andre; suplente, D . Rafael 
Martín Sanbell ; adjunto primero, 
D . Manuel Luchana Ramírez; ídem 
segundo, D.José Lorenzo Martínez; 
suplente primero, D . Francisco Ma 
cías Rodríguez; ídem segundo, don 
Adriano Maira Bridanas. 

Sección 35.—Presidente, D . Je
sús A lzquierdo ; suplente, D. lízeqúiel 
Zabala Bilbao; adjunto primero, don 
Adol fo López Duran Navarro; ídem 
segundo, D . José Jiménez Fernán
dez; suplente primero, D . Lu i s 
Muro Navarro; ídem segundo, don 
Ramón Murcia de Vi l la longo. 

Sección 36. Presidente, D . Lu i s 
Apar ic io San Román; suplente, don 
Félix Huleda Ve la ; adjunto prime-



ro, D . Manuel González García; ; 
ídem segundo, D . Enrique Sirón j 
Ayuso ; suplente primero, D . Santia
go Olayo Julivas; ídem segundo, 
D . Angel Martínez Vázquez. 

Sección 37.—Presidente, D . Lu i s 
Aguado Soriano; suplente, D . José 
Zorr i l la Monasterio; adjunto prime
ro, D . José López Pérez Hernández; 
ídem segundo, D . Angel García P i -
zarro; suplente primero, D . Daniel 
Macías Ybáñez; ídem segundo, don 
Manuel Madueño Rubio. 

Sección 33. Presidente, D . Anto
nio Cabanillas Blanco; suplente, don 
Julián Va lero Soto; adjunto prime
ro, D . Isidoro L l u l de la Muela; ídem 
segundo, D . Manuel del Justo A . 
Blanco; suplente primero, D . Lu i s 
Martos Martínez; ídem segundo, don 
José Manzanero Periño. 

Sección 39. Presidente, D . Pedro 
Alarcón Contreras; suplente, D . A n 
gel V i l l a r Cera; adjunto primero, 
D . Fernando González Casti l lo; ídem 
segundo, D . Antonio Jover San Juan; 
suplente primero, D . Carlos Martí
nez Aírate; ídem segundo, D . Teo
doro Martín Arrate. 

Sección 40.- Presidente, D . Eva
risto Alraldes Valdeiras; suplente, 
D . Eugenio Ruiz Cárcamo; adjunto 
primero, D . Francisco Luque Car-
mona; ídem segundo, D . Francisco 
Luque Gaspar; suplente primero, 
D . Ramón Machuca Vallejo; ídem 
segundo, D .Juan Maezo Rodríguez. 

Sección 4Í.—Presidente, 1). Fran
cisco Duran Walk innhau; suplente, 
D . Jul io Valhondo Pérez; adjunto 
primero, D . Matías Lozano Muñoz; 
ídem segundo, D . Antonio López 
Condado; suplente primero, D . A n 
tonio Maldonado Barros; ídem se
gundo, D . Félix Manjón de Palacio. 

Sección 42.—Presidente, D . Fran
cisco Cortazán de la Fuente, suplen
te, D . Pedro Paredes Muñoz; adjun
to primero, D . J u a n López Alvarez; 
ídem segundo, D . Rafael de Lucas 
Castaño; suplente primero, D . Ma
nuel Martín Cerezo; ídem segundo, 
D . José Martín Sanz. 

Sección 43.—Presidente, D . Pedro 
Acuña Blanco; suplente, D . José 
Ventani l la García; adjunto primero, 
don PauloGuerzizaeta Sánchez; ídem 
segundo, D . Rafael Gómez Marina; 
suplente primero, D . Julián Merino 
Valendi ; ídem segundo, D . Julián 
Martín Valiente. 

Sección 44. I'residente, D. Leo-
vigildo Avand Marti l lo; suplente, 
D . José Urbina González; adjunto 
primero, D . Vicente Luis Cordero 
Fuentes; ídem segundo, D . Antonio 
Llórente Ab r i l ; suplente primero, 
D . José Malanda Mollar; ídem segun
do, D . Cipr iano Mancha Jiménez. 

Sección 45.—Presidente, D . Ma
riano Cano Sanz; suplente, D . San
tiago Torres Alonso; adjunto prime
ro, D . Pedro L lamas Muñoz; ídem 
segundo, D . Manuel Llerandi Diego; 
suplente primero, D . Jerónimo Man-
zo Gutiérrez; ídem segundo, D . José 
Manrique Cobo. 

('oniinuard 

P U E B L O S 
BRUÑETE 

Distrito único.—Sección única 
I'residente, D . Leopoldo Galindo 

Aceituno; Suplente, D . Pedro Ro
dríguez Serrano; Adjunto primero, 
D . Fi lomeno Avi les Barba; Idem se
gundo. D. Santiago Fernández Cuer
vo; Suplente primero. D . Pedro Paz 
Rodríguez; Idem segundo. I). Julián 
Martín Aviles. 

BLTTRAGO DEL L O Z O Y A 
Distrito único. Sección única 

Presidente, D. Felipe de Frutos 

Sanz; Suplente, D .Antonio González 
Sacristán; Adjunto primero, D . San
tiago A lonso Pedrero; Idem segun
do, D . Pedro Ar ias Sanz; Suplente 
primero, D . Eusebio del V a l Mora l ; 
Idem segundo, D . Teófilo Huerta 
Hernánz. 

B U S T A R V I E J O 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Alejandro Gonzá
lez Esteban; Suplente, D . Alfonso 
Vinatea García; Adjunto primero, 
D . Agustín García Baonza; Idem se
gundo, D . Florencio A lvaro Sarda 
Emi l i a ; Suplente primero, D . To r i -
bio Val le jo Navacerrada; Idem se
gundo, D . Manuel Vázquez López. 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Serapio C i d Sanz; 
Suplente, D . Martín A . Vi11alvj.Ua 
García; Adjunto primero, D . Ra
món López Pareja; Idem segundo, 
D . Joaquín Guzmán Sanz; Suplente 
primero, D . Clemente Martín M i -
guer; Idem segundo, D . Eugenio 
Montoya López. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Distr i to de la Iglesia.—Sección 

única 
Presidente, D . Joaquín Rivero Ca 

ñizares ; Suplente, D . Sebastián 
Pamplona Azcón; Adjunto primero, 
D . Baldomero Manzanedo López; 
Idem segundo, D . Marcelino Merino 
Palacios; Suplente primero, D.José 
Zofío Urosa; Idem segundo, D . To
más Zofío de la Cruz. 

Distr i to de la Fuente.—Sección 
única 

Presidente, D . Sebastián A lvaro 
Martín; Suplente, D . Daniel Sego
via Pariente; Adjunto primero, don 
Celedonio Marcos Dávila; Idem se
gundo, D . Pedrn Martín Simón; Su
plente primero. D . Tomás Zaragoza 
Y Talenzuela; Idem segundo, D . J u a n 
Zofío C i d . 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Distr i to del Centro.—Sección 

primera 
Presidente, D . Ramón López Ro

dríguez; Suplente, D . Joaquín So
riano Brú; Adjunto primero, D . Gre
gorio Maeso Panadero; Idem segun
do, D . Nicolás Martín Escamez; Su
plente primero, D . Bonifacio Loren
zo Castán; Idem segundo, D . Juan 
Lorenzo Antolín. 

Sección segunda 
Presidente, D . Francisco Ayuso 

de las Casas; Suplente, D . Bonifa
cio Vi l lanueva López; Adjunto pr i 
mero, D . Juan Marinas López; Idem 
segundo, D. Dionisio Mamolar Fer
nández; Suplente primero, D . Pa
trocinio López López; Idem segun
do, D . José L lop is Mora . 

Sección tercera 
Presidente, D . Juan Alonso Gó

mez; Suplente. D\ José María Ma
cías Mateo; Adjunto primero, don 
Isaac Mancebo Montero; Idem se
gundo, D . Tose Mauresa Mora; Su
plente primero, D. Gaspar Lloret 
L loret ; Idem segundo, D . Joaquín 
L loret Lloret . 
Distr i to de Guzmán el Bueno. - Sec

ción primera 
Presidente, D . Francisco Alcázar 

Jiménez; Suplente, D. Gabino Yáñez 
Fernández; Adjunto primero, don 
Antonio Marín Fernández; Idem se
gundo, D . Manuel Mateo Frías; Su
plente primero. D . José López T u -
ñón; Idem segundo, D . Jesús López 
Yáñez. 

V A L ] > E M O R ! L L O 
Distr i to de Norte.—Sección única. 

Presidente, D. Mariano Acedos 
Bravo; Suplente, D . Antolín Tejero 

Ramos; Adjunto primero, D . José 
Orodea Varea ; Idem segundo, "don 
Mariano P i ta Zamorano; Suplente 
primero, D . Juan Varea Martín; 
Idem segundo, D . Alejandro Varea 
Ga la . 

Distr i to de Sur.—Sección única. 
Presidente, D. Juan Acedos Ro

dríguez; Suplente, D.Julián Zamora-
no V i l l ena; Adjunto primero, D . Pe
dro Mateos Beltrán; Idem segundo, 
D . Ponciano Nogal Corra l ; Suplente 
primero, D . Santiago Revuelta He
rrero; Idem segundo, D . Vicente 
Bonacasa Beltrán. 

V I L L A D E L P R A D O 
Distr i to de Remedios.—Sección 

única. 
Presidente, D . Hipólito Corra l 

Pérez; Suplente, D . Severo González 
Parro; Adjunto primero, D . Tomás 
Parro Corra l ; Idem segundo, don 
Leocadio Espinosa Blanca; Suplente 
primero. D . Mauric io Méndez Sán
chez; Idem segundo, D . Justo Bláz-
quez Sampedro. 
Distr i to de la Plaza.—Sección única. 

Presidente, D . Natalio Castro Se 
rrano; Suplente, D . Leocadio Gon
zález Salamanca; Adjunto primero, 
D . Ange l Jiménez Fornos; Idem se
gundo, D " Bernardino Gómez Mon-
segu; Suplente primero, D . Eusta
quio Domínguez Rodríguez; Idem 
segundo, D . Bruno Muñoz Blázquez." 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Distrito único.—Sección única. 
Presidente, D . Angel Apar io Mar

tín; Suplente, D . F ide l Arr ibas Mar-
domingo; Adjunto primero, D . C i 
priano Rodríguez Manuel; Idem se
gundo, D . Gabr ie l Rodríguez Media
no; Suplente primero, D . Federico 
Rodríguez Fernández; Idem segun
do, D . Marcos Sastre Azcut ia . 

C E N I C I E N T O S 
Distrito primero.—Sección única 
Presidente, D . Juan Ampuero Pé

rez; Suplente, D . Lu i s Zurdo Gon
zález; Adjunto primero, D . Bernabé 
Alburquerque Díaz; Idem segundo, 
D . Esteban Ampuero Díaz; Suplen-
t«primero, D . Eustaquio Zurdo V e 
día; Idem segundo, D . Victor iano 
Zurdo Lezama. 
Distrito segundo.—Sección única 
Préndente, D . Leandro Ampuero 

González; Suplente, D . Expendión 
Puentes L izana; Adjunto primero, 
D . Antonio Alonso Óonzález; Idem 
segundo, D . Pedro Ampuero Díaz; 
Suplente primero, D . Julio Zurdo 
Lizana; Idem segundo, D . Sabas 
Vedía Sánchez. 

C I E M P O Z U E L O S 
Distr i to del Centro.—Sección única 

Presidente, D . Andrés Barriguete 
Hernández; Suplente, D. Justo Blan
co Alcántara; Adjunto primero, don 
Andrés Núñez Pérez; Idem segundo, 
D . José Maroto Rodríguez; Suplente 
primero, D . Manuel Mingo Hermi -
da; Idem segundo, D . Lorenzo D u 
ran Magaña. 

Distrito del Consuelo.—Sección 
única 

Presidente, D . Leonardo Sedeño 
García; Suplente, D . Raimundo Po-
lán Martín; Adjunto primero, don 
Ignacio Maroto Rodríguez; Idem se
gundo, D . Hipólito Gutiérrez Her-
nlndez; Suplent» primero, D. luán 
Bayona Fernández; Idem segundo, 
D . Eloy Aranda Peinado. 

Qistrito de la Soledad.—Sección 
única 

Presidente, D . Marcelo ( jarcia 
Manzanero; Suplente, D . loaquín 
López Cobos; Adjunto primero, don 
Isidro Benito Dávila; Idem segundo. 

D . Martín Rodríguez González; S u 
plente primero, D . Vicente Gutié
rrez Hernández; Idem segundo, don 
luán Barriguete Fernández. 

COBEÑA 
Distrito único. Sección única. 
Presidente, D . Gui l l e rmo Duque 

Crespo; Suplente, D . Alejandro Fer
nández Sánchez; Adjunto primero, 
D . Tor ib io Redondo Mar ina; Idem 
segundo, D . Patr ic io Martínez Ra 
mos; Suplente primero, D . E lov 
Crespo Tendero; Idem segundo, 
D . Apol inar García Rodríguez. 

C O S L A D A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Romualdo Pérez 
Adán; suplente, D . Marcel ino Sola 
Bettancout; adjunto primero, don 
Alejandro Martín Manso; ídem se
gundo, D . Pedro Martínez Rodrí
guez; suplente primero, D . Francis
co Martínez Brea; ídem segundo, 
donjuán López V i l l o r a . 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Francisco Aguado 
Hernández; suplente, D . Ildefonso 
Montalvo Gutiérrez; adjunto prime
ro, D . Mariano González García; 
ídem segundo, D . Celestino Gonzá
lez Santiago; suplente primero, don 
Angel Rodríguez Soria; ídem segun
do, D . Adolfo Serrano García. 

E L A L A M O 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Marcelo Alonso 
Fernández; suplente, D . Blas Pérez 
Fernández; adjunto primero. D . Mo
desto Bargueño Alonso; ídem segun
do, D . Timoteo Cazorla Sánchez; 
suplente primero, D . Vicente Orgaz 
Orgaz; ídem segundo, D . Saturnino 
Sánchez Ortega. 

E L B O A L O 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Hi lar io de Lema 
Várela; suplente, D . Manuel Martín 
Labajos; adjunto primero, D . Benito 
Badorsey del Va l l e ; ídem segundo, 
D . Valentín Vázquez Moreno; su
plente primero, D . Rafael López 
Torres; idem segundo, D . Felipe 
Martín Escalada. 

FUENTIDUEÑA D E L T A J O 
Distrito único. —Sección única 

Presidente, D . Gabriel López de 
María; suplente, D . Regino Gallego 
Brea; adjunto primero, D . Agustín 
Vergara Palencia; ídem segundo, 
don Pedro Av i l a Gonzalo; suplente 
primero, D . Juan Pedro Zafra Mar
tínez; ídem segundo, D . Miguel O l i 
va Rato. 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Distrito de Guzmán el Bueno. Sec

ción segunda 
Presidente, D . Manuel Ad r i o Re i -

ja; Suplente, D . Perfecto* Zapatero 
Fernández; Adjunto primero, don 
Luc io Martín Arr ie ta ; Idem segun
do, D . Ar turo Mart in de la Plaza; 
Suplente primero, D . Francisco L o 
zano Barrionuevo; Idem segundo, 
D . Franco Lozano Cuadrado. 

Sección tercera 
Presidente, D . Aqu i l ino Fernán

dez Rodríguez; Suplente, D . Sabi-
niano Zapatero Sánchez; Adjunto 
primero, D . Castor Maderón Sán
chez; Idtm segundo, D . Faustino 
Martín Aguado; Suplente primero, 
D . Andrés Flanes González; Idem 
segundo, D . José López Nova. 

Sección cuarta 
Presidente, D.Joaquín Armengot 

Armengot; Suplente, D . Manuel Lá
mela Cedrón; Adjunto primero, don 
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Eusebio Manzanares L lanos; Idem 
segundo, D . Francisco Marañón 
Valdemar; Suplente primero, don 
Luis Lletget M . de Azcoi t ia ; Idem 
segundo, D . Manuel Latorre Fontss. 

Sección quinta 
Presidente, D . Emi l i o Abascal C a 

rro; Suplente, D . Mariano Vi l legas 
Agui lar ; Adjunto primero, D . Máxi
mo Martín Fernández; Idem segun
do, D . Antolín May orea Fuentes; 
Suplente primero, D . Secundino Lo 
renzo López; Idem segundo, D . Isi
dro Lorenzo Bravo. 
Distrito del Terol.-Sección primera 

Presidente, D . José Armengot 
Lloret; Suplente, D . Ernesto Ros i 
llo Martín; Adjunto primero, don 
l ' C l U t i l 1 U U . H i i n i i n / . v j u u v . i l VÍ - , i v^^- i i i 

segundo, D . L u i s Madrigal Yáftez; 
Suplente primero, D . Julián León 
Viedma; Idem segundó, D . Celes
tino de Lucas Ballestero. 

Sección segunda 
Presidente, D . Ange l Alonso Ló

pez; Suplente, D . Gui l lermo V i l l e 
gas E l v i ra ; Adjunto primero, don 
Teófilo Manso Muñoz; Idem segun
do, D . L ibor io Martín de Hijas So
ria; Suplente primero, D . Francisco 
Lapuente Tejedor; Idem segundo, 
D . Lázaro Nombela Arévalo. 

Sección tercera 
Presidente, D . Magín O l i v o Oso-

rio; Suplente, D . Isidro Zarza Este
so; Adjunto primero, D . Cayo Man
til la García; Idem segundo, D . Faus
tino Marín Vigo ; Suplente primero, 
D. Ramón López Galán; Idem se
gundo, D . Ignacio López A l ias . 

C A S A R R U B U E L O S 
Distr i to único.—Sección única 

Presidente, D . Daniel Díaz Ga 
rrido; Suplente, D . Manuel V a r a 
Vara ; Adjunto primero, D . Alejo 
Minaya Tebelman; Idem segundo, 
D . Gregorio Naranjo Sánchez; Su
plente primero, D . Emi l iano López 
Agudo; Idem segundo, D . .Sergio 
Hernández V a r a . 

GRIÑON 
Distrito único.—Sección única. 
Presidente, D . Antonio Mateo Sa-

lamero; Suplente, D . Sebastián V i c o 
Medina; Adjunto primero, D . Anto
nio Agenjo Agenjo; Idem segundo, 
D . Eleuterio Agenjo Agenjo; Su
plente primero, D . Fel ipe Ruiz Cas
tellanos; Idem segundo, D . Tusto 
Ugeno Rodríguez. 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Distr i to único.—Sección única. 
Presidente, D . Francisco Bermejo 

Martín; Suplente, D . Jerónimo Prie
to Hernán; Adjunto primero, don 
Baldomero Hernán Casti l lo; Idem 
segundo, D. Francisco Martínez L o 
zoya; Suplente primero, D . Santia
go del Pozo Pastor; Idem segundo, 
D . Blas Domingo Carretero. 

L A C A B R E R A 
Distrito único.—Sección única*. 
Presidente, D . Ricardo Granados 

Martín; Suplente, D . Bernardino Ce
rezo Rodríguez; Adjunto primero, 
D . Nicomedes Vicente U l i ; Idem se
gundo, D . Baldomero Blasco Baon-
za; Suplente primero, D . Ricardo 
Alonso Blasco; Idem segundo, don 
Julio Cortés Granados. 

L E G A N E S 
Distr i to único. -Sección única. 
Presidente, D . Lu i s Alonso Pérez, 

Suplente, D . Crispín Zurdo Díaz; 
Adjunto primero, D . Al fredo Carva
jal Gaitán; Idem segundo, D . José 
Cano Callejo; Suplente primero, don 

Íosé Gómez Maroto; Idem segundo, 
). Gabino Maroto Soto. 

Distrito de Sur . -Sección única. 
Presidente, D . Pedro Alonso Mon

tero; Suplente, D . Ramón del Yerro 
Ordóñez; Adjunto primero, D . Ga 
briel Oporto Heredia; Idem segun
do, D . Manuel Nieto Carrasco; Su
plente primero, D . Enrique Montero 

Cañada; Idem segundo, D . Ramón 
Mingo Sánchez. 

M E C O 
Distr i to único.—Sección única. 
Presidente, D José Aceña Peña; 

Suplente, D . Ramón Sanz de Lucas; 
Adjunto primero, D. Juan Aguado 
García; Idem segundo, D . Feder ico 
Barranco Azañón; Suplente primero, 
D . Valentín Tarabi l lo Muñoz; Idem 
segundo, D . Lu is Sanz de Lucas . 

O R U S C O 
Distr i to único.—Sección única. 
Presidente, D : I lermenegildo Mo

reno; Suplente, D . J u a n Huertas V i 
l lalvi l la; Adjunto primero; D . Epi fa-
nio González; Idem segundo, D . Ma
riano Ar royo ; Suplente primero, 
D . Tomás Vi l la lv i l la ; Idem segundo, 
D . Ange l Vizcaíno. 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Distr i to del Ayuntamiento.-Sección 

única. 
Presidente, D . Fel ipe Brea Berme

jo; Suplente, D . Félix Redondo Me
sonero; Adjunto primero, D . Anto
nio López Garr ido; Idem segundo, 
D . Pedro López Cedie l ; Suplente 
primero, D . Gelasio López Garr ido; 
Idem segundo, D . Angel Díaz Mar
tínez. 

Distrito de Parroquia.—Sección 
única. 

Presidente, D. Celedonio García 
García; Suplente, D . José Brea Ce
diel; Adjunto primero, D . Fel ic iano 
Hernández Martínez; Idem segundo, 
D . Aniano Martínez Polo; Suplente 
primero. D . Ramón Cedie l Brea; 
Idem segundo, D . Nicolás Serrano 

Juez. 
S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Distr i to único.—Sección única. 
Presidente. D.Julián BrandínMar

tín; Suplente. D". Melitón Sanz Nie
to; Adjunto primero, D . Baltasar 

Herránz Alonso; Idem segundo, don 
Angel Martín González; Suplente 
primero, D . Miguel Muñoz Serrano; 
Idem segundo, D . losé Iglesias Pas
cual . 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Distr i to de Corredera.—Sección 

única. 
Presidente, D . Vicente Alvarez 

Segovia; Suplente, D . Daniel Zamo
ra Ocaña; Adjunto primero, D . Ja
cob Meneses González; Idem Se
gundo, D . Joaquín Lorenzo Mesone
ros; Suplente primero, D . Fermín 
Ocampo Ocaña; Idem segundo; don 
José Retuerce Rodríguez. 
Distr i to de Plaza.—Sección primera. 

Presidente, D . Mariano de F ran 
cisco Jiménez; Suplente. D . Aure l io 
Pandó López; Adjunto primen>. don 
Jul io Martín Díaz; Idem segundo. 
D . Gregorio Gómez Pérez; Suplente 
primero, D . Claro Martínez Santa-
maría; Idem segundo, D . Gregorio 
Laza Sánchez. 
Distr i to de Plaza.—Sección segunda. 

Presidente, D . Abelardo Aragón 
Pérez; Suplente, D . Martín Toleda
no de la Fuente; Adjunto primero, 
D . Antolín Manso Gómez; Idem se
gundo. D . Juan Antonio López Be-
cerr i l ; Suplente primero; D . (osé-
Sánchez Carr i l lo ; Idem segundo." don 
Narciso Blanco Martín. 

•——«mu* - i ^fgm m 

Audiencia Territorial de 
Madrid 

P R E S I D E N C I A 
L a Sala de Gobierno de esta A u 

diencia, de conformidad con el De
creto de 8 de mayo último y dispo
siciones complementarías, na acor
dado los siguientes nombramientos 
de cargos de Justic ia munic ipal , que 
corresponden en cada Distrito o po-
plación, el primero que se expresa 
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gela Escribano Parras, Isabel La ra Maneera, María Sangil Núñez, 
Manuela Gómez García, Andrés López Bautista, María de los A n 
geles Pérez Serrano y Petra Fernández Cuesta, números 736, 7*7, 
789, 790, 791, 792 y 793, respectivamente, del registro de turnos, y 
cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, 
por reunir las condiciones reglamentarias, e igualmente a las niñas 
Loreto, Paula y Angela López. 

1.100. Desest imar la petición de doña Luisa A lvaro Cruzado, 
interesando en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, déla 
niña María de la Concepción Gregorio A lvaro , por no reunir ésta 
las condiciones reglamentarias. 

1.101. Quedar enterada y conforme con las adjudicaciones he
chas, por concurso, a favor~de D . José Puente y D . Miguel Carva
ja l respectivamente, en el Hospital de San Juan de Dios, en virtud 
de lo acordado en 23 de octubre último, para la adquisición de 40 
camas de hierro esmaltado y mesillas de noche correspondiente, 
con destino al Pabellón 2.° (Mujeres), al precio de 125 pesetas por 
cama y 74,85 las mesillas de noche, según consta en el acta remit i
da por la Dirección del expresado Establecimiento. 

1.102. Autor izar a l señor Arquitecto Jefe provincial para que, 
por administración, ejecute en el Hospital de San Juan de Dios las 
obras de construcción de un cuarto de cura en la Sala del D r . Saiz 
de Aja, cuyo coste se calcula en 12.000 pesetas, que se abonarán 
con cargo a las 60.000 que figuran en el Capítulo IX «Obras diver
sas», del presupuesto parcial vigente del Establecimiento. 

1.103. Autor izar al señor Ingeniero Director para que proceda 
al pago de las obras de alumbramiento de agua y construcción de 
una fuente en el Puerto de la Morcuera. a cuyo efecto se librará al 
Sobrestante pagador la cantidad de 7.680,07 pesetas, con cargo a la 
partida de 60.000 pesetas, que para construcción de casil la existe 
en el Capítulo X I , artículo, 5.° del presupuesto en curso. 

1.104. Autor izar a la Jefatura del Ferrocarr i l de San Martín de 
Valdeiglesias v Valle del Tiétar. para sustituir el paso a nivel pro
yectado en el cruce de dicho ferrocarril con la carretera de V i l l a 
del Prado por un paso superior, siempre que se cumplan las con-
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los siguientes suministros, con destino a los Establecimiento* pro
vinciales de Beneficencia y Pabellón de Oncología de esta Diputa
ción, durante el próximo ejercicio económico de 1931: de gallinas, 
a D . Florentino Santos Escribano, al precio de 5,99 pesetas cada 
una; de huevos, a D.José Martín y Martín, el precio de 20,90 pese
tas el ciento; de merluza, a D . Severiano Blas Suárez, al de 3,50 
pesetas kilogramo; de vino, tinto y blanco, a D . Manuel López Mo-
rato, al de 0,44 pesetas l i tro; de aceite de ol iva, a D . Vicente Sal
gado y Compañía, al de 2,24 pesetas litro; de tocino, a D . Manuel 
Parrondo Ar ias , al de 2,80 pesetas kilogramo; de garbanzos, a don 
Juan Roiz Gómez, al de 1,27 pesetas ki lo; de patatas, a D . Tomás 
"Santa Ceci l ia Muñoz, al de 0,25 pesetas ki lo , y de leche de vacas a 
D . Amadeo Fernández Pardo, al precio de 0,00 pesetas l itro, decla
rando incluido en la condición 6. a del pliego que sirvió de base para 
la subasta de este último suministro al Íicitador D . Celestino Sáinz 
Cano, cuya proposición fué desechada en aquel acto por la Mesa, 
en razón a haber formulado oferta con fracción inferior a un cénti
mo de peseta, por lo cual deberá descontarse del depósito provi
sional del interesado el 5 por 100, que asciende a la cantidad de 
379,50 pesetas. 

1.9H7. Adjudicar definitivamente a D . Victor iano Requejo Mo
reno el suministro de piensos para las vacas de la Inclusa, durante 
el próximo ejercicio de 1931, a los siguientes precios: alfalfa, a 
0,25 pesetas k i lo ; pulpa, a 0,32 pesetas ki lo; salvado fino, a 0,33 pe
setas ki lo , y harina de algarroba, a 0,45 pesetas k i lo . 

1.988. Adjudicar definitivamente a D . Casimiro Vila Nogareda, 
por ser su proposición la más ventajosa, el suministro de cacaos, 
con destino a la Inclusa, para la elaboración del chocolate durante 
el ejercicio de 1931, y en cuyos precios tipos, que son 4,10 pesetas 
kilo el de Fernando Póo y 5,85 k i lo de Guavaqui l , hizo el rematan
te la baja del 2 por 100. 

i .989, Desestimar, por improcedentes, las protestas formuladas 
por D . Casimiro V i l a Nogareda en el acto de la subastas de los su
ministros de garbanzos y patatas con destino a los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, durante el ejercicio de 1931, porque 
le •nerón desechadas sus proposiciones por no ajustarse al mode-
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al luez municipal , el segundo al Juez 
suplente, el tercero a l F isca l , y el 
cuarto a l F isca l suplente, 

( C A P I T A L ) 
B U E N A V I S T A 

1 )oii Francisco Ruz Díaz, don José 
Cortés López, don Lu i s Crespo Ru
bio, don Ricardo Other Tejada. 

C E N T R O 
Don Celestino Val ledor Suárez-

Otero, don Enrique C i d Ruiz -Zorr i -
11a, don Eleuterio Divar Divar , don 
Rafael Masiello Guerrero. 

C O N G R E S O 
Don Federico Enjuto Ferrán, don 

Mario Jiménez Laá, don Antonio 
Cantos Guerrero, don Ar turo Nieto 
Díaz. 

C H A M B E R I 
Don Eduardo Ruiz Carr i l l o , don 

Angel de la Guardia P i , don Fel ipe 
Rodríguez Franco, don Fernando 
Lennon Huntz García. 

H O S P I C I O 
Don Isidro Suárez García Sierra , 

don luán Montes Gómez, don Tose 
María González Serrano, don losé 
Bellver Cano. 

H O S P I T A L 
Don Manuel Sánchez Escolar, don 

Jul io Niño Muñoz, don Francisco 
Fernández Fernández, don Aqui l ino 
Sobrino Alvarez. 

I N C L U S A 
Don Fructuoso C i d Abad , don V i 

cente de la Serna de Mazas, don Sal
vador Gil Blanco, don Ricardo Co l 
menares Duque de Estrada. 

L A T I N A 
D o n Manuel Bernabé Vicente, don 

Jesús Muñoz Núñez de Prado, don 
Salvador Heredia Bargas Machuca, 
don Ange l A roca Meléndez. 

P A L A C I O 
Don Cándido Tulián García Rodrí

guez, don Eugenio Martínez Verde-
guer, don Víctor Servan Mur , don 
Carlos Fernández Calzada y Fer
nández. 

U N I V E R S I D A D 
Don Mariano Marc ia l Fernández 

Rodríguez, don Fernando Comenge 
Gerpe, don Fernando González L a -
vín, don Mario Serratacó Viada. 

( P U E B L O S ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Tomás Chicharro Pérez, don 
Anselmo Herreros González, don 
Gui l lermo Calleja Costa, don Ange l 
González Salvador. 

C A N I L L A S 
Don Emi l i o Al lensa Sánchez de 

León, don Fausto Acero López, don 
Heriberto Ol i va y Fernández, don 
Ricardo Sánchez Clemente. 

P U E N T E D E V A L L E C A S 
Don Antor.ino González Ajo, don 

Isidoro Martínez Alonso, don Lu i s 
Molinero Bezares, don Arturo Ron
da Escudero. 

V A L L E C A S ( V I L L A ) 
Don Enrique Manuel Flores Ca-

ñamaque, don Víctor Alvarez Dana, 
don Gui l lermo Dorado Morales, don 
Esteban Cantarero Pardo. 

V I C A L Y A R O 
Don Juan Antonio Espejo Sierra, 

don Pedro Cebrero Rodríguez, don 
Félix de A l d a Cuadrado, don Euge
nio Merino Zabala. 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Juan Manuel Izquierdo Arde-

nas, don luán Pablo de Vicente Ló
pez, don Jaime B r u A lba , don Justo 
Puente Torres. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Vicente Riscos Ort in, don 

Ange l Martín Martínez, don Pedro 
Arévalo López, don Lorenzo Her
nando Arranz . 

A R A N J U E Z 
Don Vicente Ibáñez Barra, don 

Tomás Ayuso Gómez Rodulfo, don 
Enrique Martín Esteban, don Pedro 
Nieto Morate. 

S A N M A R TIN D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Don Laureano Langa Mazo, don 
Daniel Rodríguez Pérez, don Ma
nuel Retuerce Bravo, don Valentín 
Rodríguez Ventas. 

T O R R E L A G U N A 
DonLeov ig i ldo Mínguez Hernanz, 

don Lucas de Miguel Nieto, don José 
L l ena Hernández, don Santiago Ló
pez Hernández. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo inter

ponerse apelación contra estos nom
bramientos en el plazo y forma que 
se expresan en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día de hoy, pági
nas 1.311 v 1.312. 

Madr id . 11 de junio de 1 9 3 1 . — E l 
Presidente accidental , A . Santu-
l lano. (Núm. 1,574) 

E l Consejo de Administración de 
la Oxhídrica Española (S. A.), con
voca a los señores accionistas para 
la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 3 0 del actual, a las 
once de la mañana, en este domici l io 
social, plaza de Cánovas, número 4, 
a los efectos prevenidos en los ar
tículos 24 y 25 de los Estatutos. 

Madr i d/13 de junio de 1 9 3 1 . — E l 
Secretario del Consejo Juan L a -
bayrade. (A .—1.132) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 70 

C H I N C H O N 
Don losé Recuero López, don Juan 

Ortego Caraballo, don Julián Igle
sias Feito, don Tuan González de la 
Peña. 

C A R A B A N C H E L BATO 
Don Ramón Ordaz Salomón, don 

José Aules t ia Past, don Francisco 
Santos le l l ez , don Lorenzo Rodrí
guez Romero. 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, don Fer

nando García-Rodrigo Berca, don 
Vicente A lcoher González, don C i 
priano Montero García. 

N A V A L C A R N E R O 
Don Andrés Hernández Pérez, 

don Juan Rubio Gutiérrez, don José 
Gómez López, don Vicente Albert 
Acei tuno. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Manuel Ar turo Parada Ba

rros, don José Robles Soler, don 
Gaspar Gómez Rodrigo, don Jesús 
Alonso Martín. 

Administración del Correo Centrai 
Por orden de la Dirección general 

de Correos se convoca a concurso 
para dotar a la estafeta de Caraban
chel Bajo de local adecuado, con ha
bitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que po
drán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de 1.500 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las horas de oficina en la referida 
oficina de Correos, y el último día 
hasta las cinco de la tarde, pudien
do antes, enterarse allí, quien lo de
see, de las bases del concurso. 

E l Administrador del Correo Cen
tral (Firmado). 

(Núm. 1.569) (O.—163) 

La Oxhídrica Española (S. A.) 
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lo inserto en el pliego de condiciones y en el anuncio de las subas
tas, en el cual modelo se exige que la oferta de precio se haga por 
unidad y no por cien unidades, como lo hizo el interesado, ratifi
cando la acertada resolución de la Mesa el hecho de que, después 
de adjudicados provisionalmente dichos suministros, pretenda el 
reclamante que éstos se le adjudiquen, porque en los escritos de 
protesta modifica los precios y unidades de las proposiciones que 
se le desecharon. 

1.990. Quedar enterada de que fué declarada desierta, por falta 
de licitadores, la subasta intentada para contratar el combustible 
de leña de encina, con destino a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, durante el próximo ejercicio económico de 1931, 
y que, en virtud de la autorización concedida a l Negociado por esta 
Comisión, ha sido anunciada al mismo tipo, plazo y condiciones de 
la primera, segunda subasta para el día 17 del corriente. 

1.991. Interesar de la Comisión de Presupuestos incluya en el 
próximo para 1931 un crédito de 104.413,74 pesetas, con el fin de 
que se pueda anunciar la subasta para diversas obras de enfoscado, 
revoco, etc., en los huecos de las fachadas a Mediodía y Poniente 
del Hospital Provincia l , cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la citada cantidad, toda vez que la consignación que para este 
servicio existe en el presupuesto vigente no puede tener aplicación 
durante lo que resta de año, ya que la subasta, por imposición de 
los plazos que la L e y determina, no podrá celebrarse hasta el pró
ximo mes de enero. 

1.992. Que sean adquiridos, por administración, con destino a 
los Establecimientos provinciales de IVaelicencia y Pabellón de 
Oncología de esta Diputación, durante el próximo ejercicio de 
1031, los artículos de víveres y combustibles que importan menos 
de 25.000 pesetas, por cuya razón no han sido contratados en pú-
blica subasta, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del Es
tatuto Provincial , y que se señale hasta el día 13 del corriente inclu
sive el plazo para la admisión de ofertas, con el fin de que esta 
Comisión resuelva acerca de ellas en la sesión próxima. 

1.993. Quedar enterada de la recepción de 242 camas corrientes 
y ocho articuladas, a los piecios 132,50 y 275 pesetas, respectiva

mente, verificada en el Hospital Prov inc ia l , según hace constar e l 
Director del citado Establecimiento en el acta que ha remitido. 

1.994. Quedar enterada igualmente de las adjudicaciones hechas 
en los Hospitales Provincial y de San Juan de Dios, para el próxi
mo ejercicio de 1931, según se hace constar en las actas remitidas 
por los respectivos Directores: Desperdicios de comidas del Hos
pital Provincial , a D . Antonio González Mencía, en la cantidad 
mensual de 250 pesetas; y en el de San Tuan de Dios, a D . Enrique 
Baena Montellano, el sobrante de comida, en la cantidad de 75 pe
setas mensuales, y el pan duro en la de 25 céntimos de peseta k i lo
gramo. 

1.996. Quedar enterada del decreto de la Presidencia conce
diendo el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, 
por el turno de urgencia, a las niñas Tomasa Redondas Redondas 
y Felisa Cañamares Vadi l lo , números 770 y 780 del registro de tur
nos, por haberse comprobado suficientemente la necesidad de esta 
urgencia. 

1.990. Acceder a lo solicitado por Benita Pérez Batanero, de
clarando de abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional que, como acogida que fué del Colegio de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, le correspondió en la extracción verificada en 
primero de septiembre de 1917, por justificar, con el acta que acom
paña, haber contraído matrimonio y reunir, por tanto, las condi
ciones reglamentarias. 

1.997. Desestimar, por no reunir las condiciones reglamenta
rias, la solicitud de D . Emi l io Ibáñez López, interesando le sea con
cedida en prohijamiento una colegiala de la Paz. 

1.998. Acceder a lo interesado por Juana Lizcano de la Cal le y 
Antonia Pérez Fernández, concediéndoles el ingreso en el As i l o de _ 
Ancianos de San Isidro Labrador, por justificar debidamente, con 
la documentación que a sus solicitudes acompañan, que reúnen las 
condiciones reglamentarias. 

1.999. Acceder a lo solicitado por Angela Parras Sánchez, Pe
tra Mancera Vera , Manuel Sangil , Amparo García, José Fernán
dez, Angeles Serrano y Concepción Rodrigo, concediendo el ingre
so en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas A n -


